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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el. REY y la  Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en ©ata 

¿¡b sin novedad en an importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

por el Gobernador civil de la provincia de Granada y 
el Juez de instrucción de Guadix, de los cuales resulta:

Que en 27 de Noviembre de 1895, Buenaventura 
Hernández Yallecillo, vec no de Alcudia, presentó al 
Juagado de instrucción un escrito denunciando los si- 
giu<xrri,p;s tachos: que en la mañana del día n^dlAaquel 
mes, y antes de la salida del sol, se presentaron en la 
puerca de la casa del denunciante José Luis Hernández 
y ot>*os, algunos armados con escopetas, diciendo que 
iban á emoargar un par de novillos que el denuncian
te tenía en custodia por encargo del propietario de los 
mesrnos, D. Juan Romero Covos Gallardo, y que el em- 
ba; go lo efectuaban por débitos de Bartolomé Suira, 
suegro del denunciante, al Ayuntamiento; que sin ha- 
cer caso alguno de la protesta, fundada en que los no
villos eran propiedad del citado Gallardo, y de la pre
sentación de documentos en que así se acreditaba, con
testaron con palabras groseras y amenazadoras, y ma
nifestaron que si no era por la buena se llevarían por 
la fuerza los novillos, como así lo hicieron; que tres de 
los citados se llevaron los novillos, y los restantes pe
netraron en el corral de la casa del padre político dei 
denunciante, y se llevaron también una cerda y una 

Jum enta de la propiedad de este último, á pesar de las 
protestas por el mismo hechas en aquel acto; que pues
to lo ocurrido en conocimiento del dueño de los novi
llos, éste escribió particularmente al Alcalde, rogán
dole que se aclarase el error y se levantase el embar
go de los referidos novillos, que no estaban afectos á  
responsabilidad alguna, y en vista del resultado estéril 
de esta gestión.particular, el mismo propietario de los 
semovientes dirigió una respetuosa solicitud al dicho 
Alcalde oponiéndose á la subasta de los citados novi
llos, no obstante lo cual, sin hacer caso alguno de di
chas reclamaciones, se ihabía procedido á la venta en 
pública subasta de las res.es vacunas, cerda y jumenta, 
sin haber para ello hecho notificación alguna, ni pre
cedido el justiprecio pericial en la forma establecida 
por la ley; que los hechos relatados debían ser consti
tutivos de delitos por el tienrpcr y la forma en que ha
bían sido realizados, como asimismo por las omisiones 
legales que debían encontrarse en el expediente de 
embargo, ó caso de no existir éstas, las falsedades que 
en su lugar se hayan cometido; todo lo que ponía en 
conocimiento del Juzgado, suplicando sé $irv;era ad
mitir la denuncia, y acordar, en vista de la misma, lo 
que considerase procedente en justicia:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
el Gobernador, á instancia del Ayuntamiento de Alcu
dia y de acuerdo con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose: en que e¿.Ayun
tamiento decretó ei procedimiento ejecutivo contra

deudores como segundos contribuyentes, para hacer 
efectivas las responsabilidades oportunamente declara
das: en que de los acuerdos adoptados y de los proce
dimientos seguidos habían podido apelar los que se con
siderasen perjudicados utilizando ante la Superioridad 
los recursos que establece el art. 175 de la ley Munici
pal; en que aquel Gobierno de provincia estaba en el 
deber de examinar las diligencias instruidas para ha- 
hacer las declaraciones que correspondan en virtud de 
sus facultades administrativas, y debía por lo mismo 
recabar el conocimiento del asunto como cuestión pre
via, autorizado por el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que tratándose de la 
comisión de un delito de prevaricación, como medio 
para cometer estafa, delito que tiene su sanción penal 
en el Código vigente, y no estimando el Juzgado la 
existencia de cuestión alguna previa administrativa 
que resolver, era innegable la competencia en el mis
mo para continuar conociendo en estas diligencias, en 
perfecta armonía con lo estatuido en la ley de Enjui
ciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el núm. l.° del art. 3.° dei Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó M ta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
resolverse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, según el cual los procedimientos contra con
tribuyentes y otros responsables para la cobranza de 
los descubiertos líquidos á favor de la Hacienda públi
ca é entidad á la que un contrato especial pudiera sub
rogar en -sus derechos, son puramente administrativos 
y se seguirán por la fia  de apremio, siendo, por tanto, 
privativa la competencia de la Administración para 
entender y resolver sobre todas las incidencias de 
apremio, sin que los Tribunales ordinarios puedan ad
mitir demanda ai-una, á menos que se Justifique ha
berse agotado la vía gubernativa, y que la Adminis
tración ha reservado el conocimiento de! asunto á ls 
jurisdicción ordinaria:

Considerando;
1.° Que la presente contienda de competencia se hg 

suscitado á consecuencia de la denuncia hecha poi 
Buenaventura Hernández Yallecillo á consecuencia d( 
los abusos cometidos por el Agente ejecutivo del Ayun
tamiento de Alcudia, embargando al denunciante bie
nes de su propiedad y un par de roses vacunas que te 
nía en custodia como pertenecientes á D. Juan Romerc 
Covos Gallardo, cuyo embargo se efectuó por débito/ 
del padre político del denunciante ai Ayuntamiento:

2.° Que los procedimientos para hacer efectivos lo/ 
descubiertos líquidos á favor de la Hacienda pública ( 
la municipal, á la que son aplicables las mismas dis
posiciones, son puramente administrativos, correspon
diendo á la Administración la competencia para cono
cer y resolver lo procedente contra los abusos que los 
agentes y encargados de la recaudación cometan, ‘ y 
las resoluciones que la Administración dicte sobre tales

reclamaciones constituyen cuestión previa que puede 
influir en el fallo que en su día dicten los Tribunales 
del fuero común:

3.° Que se encuentra, por tanto, el presente caso 
comprendido en uno de los dos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presídante del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Casti l lo .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Lérida y 
el Juez de instrucción de Sort, de los cuales resulta:

Que á virtud de querella deducida ante el expresa
do Juzgado por D. Juan Delmón y Doha contra D. Ra
món Baró, por supuestos abusos electorales constituti
vos de delito, se incoó el oportuno sumario, y estando 
el Juez practicando las diligencias acordadas, fué re
querido de inhibición por el Gobernador de la provin
cia, de acuerdo esta Autoridad con el dictamen de la 
Comisión provincial, fundándose en las razones legales 
que estimó pertinentes:

Que al sustanciar el incidente, si bien el Juez citó 
por medio de exhorto para el acto de la vista al Fiscal 
de la Audiencia provincial, llegado el día fijado sin 
haberse recibido cumplimentado el referido exhorto, 
tuvo lugar aquélla sin asistencia de referido funciona
rio, respecto del cual consta no pudo darse por notifi
cado por haber aparecido traspapelado el referido ex
horto en el despacho del actuario D. José Soler, que 
falleció antes de haberle dado cumplimiento:

Que con fecha 16 de Julio próximo pasado el Juez 
de instrucción de Sort dictó auto declarándose compe
tente, á virtud de los fundamentos en el mismo ale
gados:

Que comunicado el susodicho auto y el dictaigeii 
fiscal al Gobernador, el Juez, á instancia de dicho Mi
nisterio fiscal, interesó de la Autoridad gubernativa la'

. devolución de los mencionados documentos, y dictó \ nuevo auto, dejando sin efecto el anterior, citando de 

. nuevo á las partes para la vista del incidente:
Que celebrada ésta con asistencia de aquéllas, el 

. Juzgado sostuvo su jurisdicción, apoyándose en las ra 
zones que creyó procedentes, en otro auto de 20 de 
Agosto siguiente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto:

Yisto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Inmediatamente se citará al Mi
nisterio fiscal y á las partes para la vista, que deberá 
celebrarse dentro de tercero día. Yerificada ésta, .el 
requerido dictará auto en otro plazo igual, declarán
dose competente ó incompetente»:

Yisto el art. 12 del propio Real decreto que autoriza 
el-recurso de apelación, el cual deberá admitirse libre
mente' en la forma que se determina contra los autos 
de que se habla en el artículo anterior:
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Considerando:
1.° Que en la sustaneiaeión del presente conflicto 

jurisdiccional, t i  Juez de instrucción de Soifi, después 
de dictado t i  auto de 16 de Julio último, por el que se i 
declaró cam péen te , volvió sobre el mismo, no obstan
te sur firme, pues contra el mismo no consta se presen
tara apelación, reponiendo las dílig neias al ser y es
tado qut tenían antes de la celebración de la primera 
vista.

2.° Que los autos dictados por los Jueces en los in 
c identes de eoiiipetuicia fietmn eaníeter de definitivos , 
cuando no han sido objeto de a pe lacroi, siendo asimis
mo decir ¡na constan tt que las Autoridades con tendien
te s en este m nuro de conf l ic t os  c a n  con de jurisdicción 
para volver solm sus respectivos proveídos íx pretexto 
de subsanar defectos de procedimiento posteriormente 
observados, poi s ir  esta misión propia y exclusiva del 
poder inndtrador con arreglo á las leyes.

3.n Que en tal supuesto, existe en el presente caso 
un vicio sustancial de prend im ien to  que impide por 
ahora la resolución del conflicto planteado.

Conform ándoni e con lo consulta do por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Elijo el Rey I). Alfon
so XIII, y como Rein* Regente del Reino,

Vengo eDi declarar mal formada esla competencia, 
que no ha-lugar a decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Abril de ni ti o c lio oic li
téis noventa y siete.

MARÍA CRISTINA ¡
E l Presidente del Consejo de M st 

A n t o n i o  C á n o v a s  ilol A i s l i l l o .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Málaga y 
la Audiencia de lo criminal de aquella capital, d e 1 los 
cuales resulta:

Que en escrito de 26 de Marzo de 1896. el P ro cu ra
dor D. Francisco Sánchez Pastor, en nombre y en v ir
tud de poder especial de D. Juan Pérez Fernández, 
acudió al Juzgado de instrucción del distrito de la Mer
ced de Málaga con una querella criminal contra Don 
Manuel Bocha Matanzo, Alcalde de Alahurín de la  
Torre, y contra D. Miguel Cabra Illanes, Agente eje
cutivo deí Ayuntamiento de dicho pueblo, consignando 
los siguientes techos: que el citado Cabra, como Agen
te ejecutivo de Alahurín de la Turre, instruyó expe
diente de apremio, entre otros, contra el que fué Al
calde del misino D. Antrniíu Gómez Ramírez, en el 
concepto de deudor al Municipio por dietas devenga
das por un Delegado del Gober irtdor sobre asuntos de 
Instrucción pública, cuyas dieUs s .tísflzo dicho Muni
cipio, en cuyo expediente se decretó embargo de los 
bienes del Gómez Ramírez, qut se llevó á efecto en 
tres cerdos, cuatro fanegas de trigo y seis sai1 as y cu a r
ta de harina con peso de 32 arrobas, de todo lo cual 
fué nombrado depositarlo primeramente 1). Joaquín 
Losada Escobar y después ¿ .A n ton io  Pérez Serrano; 
que al trabarse este embargo se alegó por el referido 
D. Antonio Gómez Ramírez, que aquellos bienes no 
CTám de su propiedad, y como se negara quien lo prac
ticó, á constar esta manifestación en la diligencia que 
se extendiera, al requerirlo para que lo firmara de su 
puño y letra, escribió la protesta por él lie cha* de em 
bargar bienes que oo eran de su pertenencia; que el 
legitimo diiefiu de Los semovientes, frutos y productos 
relacionados era el querellante, y cuando llegó á su 
noticia el embarro íjuj sobre ellos se había efectuado 
se apresuró á entablar la correspondiente torcería de 
dominio ante el Gobernador por conducto del Alcalde, 
según previene el art. 1 lo d : la ley Municipal, en el 
día 29 del oí a lo m¿s t e t e  ro, pretensión que hizo 
constar ante tes figos, y i- .pu fim al que fué preciso ape
lar al quer l i ant e ,  pnrqu * t uito el dicho Alcalde como 
el Secretario leí Ayuntam iento se negaron á darle r e 
cibo de la demanda de t renda, ¡ la que acompañaba 
escrituras de arrendamieiro  v mandato, como prueba 
.evidente que el querellante era el vrendatario del mo
lino harinero, propiedad m x Francisco Rechey en 
que.fueron-embargados dichos btexies: que el I). Anto
nio Gómez Ramírez no era más que un Administrador 
encargado de aquella industria, y  que cuanto existía 
en aquel molino harinero era propiedad del querellan
te, cuya tercería fue interpuesta con todos los requisi
tos que previene la vigente instrucción de apremio; 
que en este estado, de acuerdo con lo que en la  dem an
da de tercería solicitara el querellante y con lo dis
puesto en el art. 2.° de la instrucción antes m enciona
da, era de esperar que se suspendiera todo procedi
miento por tratarse de tercería de dominio, y con g ran  
sorpresa llega á conocimiento del querellante que el 
apremio se había continuado, y con perfecto conoci

miento del Alcalde se señaló día para la subasta, se ce- 
lebró ésta y se adjudicaron los bienes poi la cantidad 
de 2 i 6 pesetas á 1). Cristóbal Ramírez; que estos hechos 
que en su rouli/uem n habían lesionado los intereses del 
querellante de manera tan irreparable que solana ule 
por haberse declárale? la Autoridad ndmraiGcativa in 
competente para conocer de la l e m  ría interpuesta^ 
hoy se veía imposibilitado de interponerla atoe n ingu
na otra Autoridad, por liabeive llevado A eabvfan  a r 
bitrariamente la subasta y adjudicación de los efectos 
embargados, eran los referidos hechos,, á juicio <M  que
rellante, consecutivos del delito que provee y  castiga 
el art. 399 del Código penal, pues, no sólo á sabiendas 
y con negligencia inexcusable se ha dejado de dar 
cumplimiento á las prescripciones de la instrucción de 
apremios, sino que habia habido notoria malicia en la  
ejecución precedida fínicamente- por la Tica de vejar y  
perjudicar tanto al querellante como á .I \  Antonios Gó
mez Ramirom propone después la práctica de las d ili
gencias encaminadas á la comprobación de los hechos 
denunciados, y suplica al Juzgado se sirva admitir esta 
querella y acordar el embargo de bienes de los quere
llados en cantidad bastante á responder de los daños y 
per silicios ocasionados y de las costas:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
y terminado el sumario, se elevaron las actuaciones á 
la Audiencia provincial, á quien el Gobernador, á ins
tancia del Alcalde de Alhaurin de la Torre, y de acu er
do con la Comisión provincial, requirió de inhibición, 
fundándose: en que los procedimientos para hacer 
efectivas las cantidades líquidas á favor de la Hacienda 
son puramente adm inistrativos y se seguirán  por la 
vía de apremio, siendo, por tanto , privativa la  compe
tencia de la Administración p ara  resolver todas las 
cuestiones é incidencias que surjan, sin qne los T ribu
nales ordinarios puedan adm itir dem anda a lguna sin 
que antes se pruebe haberse agiotado la vía gub ern ati
va, y en tal virtud, tratándose de un apremio llevado 
á cabo contra D. Antonio Gómez Ram írez para hacer 
efectiva cierta cuota, era incuestionable que el Ju z g a 
do instructor del distrito de la Merced de M álaga no 
había podido adm itir dem anda a lguna sin que esta doc
trina se oponga á la resolución de 20 de Marzo de 1896, 
declarando que la tercería interpuesta por D. Juan P é 
rez Fernández sobre los bienes em bargados como de la 
propiedad del Gómez, debía conocer la jurisdicción o r
dinaria, pues con tal resolución no quedaba agotada la 
vía gubernativa por D atarse de un incidente distinto 
del expediente de apremio, del cual incidente debían 
entender los Tribunales ordinarios por estar reservado 
por la ley su conocimiento á los mismos; en que m ien
tras la Administración no resuelva en definitiva los re 
cursos que se entablen contra las resoluciones de p ri
m era instancia, existía una cuestión previa que resol
ver, de la cual dependía el fallo que los Tribunales h a 
yan de dictar; que en el caso presente consistía en av e 
rig u ar si el Agente ejecutivo de Alhaurin de la Torre, 
al practicar el em bargo en bienes que suponía del Gó
mez, se ajustó á las disposiciones vigentes, y caso de 
que así no resultase, deber era de la Administración 
m andar pasar los antecedentes á los Tribunales para 
que procedieran á lo que hubiera lugar; y citaba el 
Gobernador los artículos 1.° y 80 de la instrucción de 
12 de Mayo de 1888 y art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia dictó auto 
declarándose competente, alegando: que el delito im 
putado por el querellante á los querellados, es de los 
llamados comunes por su natu ra leza , que no está com 
prendido en ninguna excepción de las que establecen 
las leyes para reservar su conocimiento á la ju risd ic
ción adm inistrativa ni á ninguna otra especial, corres
pondiendo, por tanto, su investigación y castigo á la 
jurisdicción ordinaria; que el hecho imputado por el 
querellante, y en el cual se pretende fundar la exis
tencia del delito de prevaricación, era el de no haber 
suspendido el procedimiento de apremio cuando se in 
terpuso la tercería, por lo que era visto que no existía 
cuestión previa que resolver con referencia al p roce
dimiento empleado por el Agente ejecutivo al trab ar el 
embargo en los bienes que fueron objeto de la te rce 
ría, y únicam ente existía la necesidad de investigar si 
á sabiendas se dictó ó no una resolución in justa por los 
funcionarios que instruían el expediente, de apremio; 
que el art. 80 de la Instrucción, invocado por el Go
bernador, se refiere á los Alcaldes con los Recaudado
res, y á las responsabilidades contraídas por los ag e n 
tes para con la Hacienda, pero no á los delitos com u
nes que se les im pute haber cometido en el ejercicio de 
sus cargos; que habiéndose entablado la tercería  de 
dominio por.D. Juan  Pérez Fernández p ara  ante el Go
bernador de la provincia, y habiéndose declarado in 
competente dicha Autoridad para conocer de ella, y

expresado que la com petencia correspondía á la ju r is 
dicción ordinaria á tiempo en que Ja .subasta se habia 
efectuado, el dem andante no podía re c u rr ir  á dicha 
jurisdicción para que se sustanciara su d emanda:

Que el Gobernador, de acuerdo» con la  Comisión 
provincial, insistió en su requerim iento, resu ltando  de 
lo expuesto el p resente conflicto., que ha s ’fíguido sus 
trám ites:

Visto' el núm , 1.°, art. 3.° del Real decreto  de 8 de  
Septiembre de 1887, qnm prohíbe á los Gobernadores* 
suscitar contiendas de com petencia en los juicios cri
m inales, á no ser que el castiga del delito ó fa lta  teya^ 
sido reservado p o r  la ley á los funcionarios de la Admi- 
Bistraciónv ó cuando en v irtud de la  misma ley deba 
decidirse por la Autoridad;adm inistrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa e l fa llo  que- los T ribuna
les ordinarios ó especiales h a y a n  de pronunciar:

Visto e l  art. l.°  de la instrucción dv.rl.21 de Mayo de? 
1888, según; el cual los procedimiento»' contra con tri
buyentes y  otros responsables para  la cobranza de lb& 
descubiertos líquidos.á favor de la Hacienda; pública 6> 
entidad á la  que un. c o n tra te  especial pudiera subro
g a r en sus derechos son puram ente ad m in is tra tiv o sy  
se seguirán* por la vía de apremio * siendo, por tan to ,, 
privativa la  com petencia de la Administraci r i  para en 
tender y resolver sobre todas las incidencias del ap re 
mio, sin que los Tribunal en ordinarios puedan adxnitúr 
dem anda alguna,, k  menou qun se justifique haberse*, 
agotado la vía gubernativa y que la Administración ha*, 
reservado el conocimiento* del asunto á, la  jurisdicciá'in 
ordinaria:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de com petencia se ha. 

suscitado á consecuencia de la querella crim inal in 
coada por B. Juan  Pérez Fernández contra el A lcalde 
y A gente ejecutivo del pueblo de Alhaurin de la To
rre , por suponer que éstos habían inflingido á sabien
das los preceptos de la instrucción del ramo al llev ar 
á efecto el em bargo y subasta de los. bienes p  opiedad 
del querellante, cuando el expediente de aprem io se 
dirigía contra D. Antonio Gómez Ramírez:

2.° Que tratándose de la aplicación de disposiciones 
de carácter puram ente adm inistrativo y  de procedi
mientos de la exclusiva com petencia de la Adminis
tración, á ésta toca resolver si se han ó no infringido 
tales disposiciones, que regu lan  el procedimiento de 
apremio, y mientras ésto no se resuelva por la Autori
dad gubernativa com petente, existe una cuestión p re 
via que puede influir en el fallo que en su día dicten* 
los Tribunales encargados de la justicia penal:

3.° Que se encuentra, por lo tanto , el presente caso* 
comprendido en uno de los dos en que, por excepción^ 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el t e n t e  j Q 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  ? IX Mfobn- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta com petencia á fa,vo?c ]a 
Adm inistración.

Dado en Palacio á doce de Abril de mü>e¡!) ocíenlos 
noventa y siete.

MARIA. GSF JTINÁ
El Presidente del Consejo de Ministros,

JUatonto C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C IO N
EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Ayuntamiento de B arcelona viene p re 
tendiendo desde hace muchos, o filos que el Gobierno, 
haciendo uso de la facultad q m  el art. 10 de la Ley Mu
nicipal le concede para em&Mchar el térm ino de las 
poblaciones de más de HMhO'00 habitantes hasta una 
distancia máxim a de seis telém etros, a regue al de 
aquella ciudad varios fíe los; mas próximos.

Acerca de la convemerjcia y j usticia de esa petición 
apenas cabe y a  duda m  debate. Invertidos los términos 
natu rales del asunto^ la  unión de los pueblos y la con
fusión de los límites se han  realizado antes de estar 
autorizadas. No se tra ta  de unir á una circunscripción 
m unicipal los arrabales de otra, ni hay posibilidad 
dentro de Barcelona misma de hacer la división exigi
da por las leyes para algunos servicios entre el casco, 
el radio y el extrarradio. Son los cascos mismos los 
que están y a  en contacto inm ediato. Las calles del en 
sanche, lo mismo las que han de ir de río á río, que las 
dirigidas desde el llano á la m ontaña, atraviesan tér-^ 
minos m unicipales distintos. A lgunas tienen la acera 
de los núm eros pares en un  pueblo, y la de los im pares 
en otro, con diferencias absurdas en los servicios, así
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locales como generales. La administración del impues
to de consuntos lucha con dificultades absolutamente 
insuperables, y la defraudación se burla con completa 
impunidad, de todos los preceptos y reglas administra»
tivas-»

Barcelona tlo solicita que se le concedan los medios 
legales para engrandecerse: reclama sólo que se reco
nozca oficialmente el hecho notorio de que está ya en
grandecida.

Los pueblos que han de ser agregados, en cambio de 
dos beneficios innegables que su incorporación á la ciu
dad ha de reportarles, han de sufrir el perjuicio del 

: aumente de aquellos tributos que están regulados se
gún la población respectiva. Esta ha sido sin duda la 
dificultad que ha detenido hasta ahora la realización 
de una reforma exigida por la conveniencia, é impues
ta  por hechos consumados indestructibles; y de ella no 
es posible libertarse sino por una prudente conciliación 
de intereses que suavice el tránsito de uno á otro régi
men. Aplazando por un número razonable de años las 
naturales consecuencias de la agrupación .en lo que 
al aumento de los impuestos se refiere, se evitan los 
daños y quedan sólo las ventajas, quizás mayores y 
más claras que para la ciudad para los pueblos que con 
ella van á identificarse.

Hay dos de ellos, respecto de los cuales no están 
preparados los datos para una resolución definitiva 
tanto como para los demás. Sarria tiene la mayor par
te de su caserío en iguales condiciones de unión ya 
xealfcada, y de verdadera confusión de términos, que 
los colindantes con Barcelona, y á Horta le sucede lo 
mismo con su barrio denominado Yallcarca; pero desde 
hace algunos años, por mutuo consentimiento, Sarria 
j  Yallvidrera tienen unidos sus territorios respectivos 
en un solo Municipio, y entre Yallcarca y el resto de 

' Horta, los accidentes del terreno y la solución de con
tinuidad de las construcciones urbanas establecen dife
rencias especiales. Se ha pensado algunas veces que la 
.¿agregación de Sarriá á Barcelona debe hacerse con 
¿sus anteriores límites, prescindiendo de Yallvidrera, y 
que en Horta no debe extenderse más allá de Yallcar- 
■ea* pretenden otros que la anexión se haga por la to
talidad de ambos Ayuntamientos. Total ó parcial, h a 
brá de hacerse necesariamente, si no ha de quedar in 
completo el plan y si no han de subsistir en parte los 
inconven entes para cuya supresión se ha hecho nece
saria la reforma. El Gobierno se propone que pronto se 
tramite y resuelva este último punto.

Por estas razones, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tengo la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Abril de 1897.
SEÑORA:

ÁL. R. P. de Y. M., 
F e r n a n d o  Cos-Gr-ayon.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  c o m o  R e in a  Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y oído el Consejo de Esta
do en pleno, con arreglo al art. 10 de la Ley Muni
cipal,

Y< ngo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Quedan agregados en su totalidad al 

término municipal de Barcelona los de Gracia, San 
Martín de Provensais, Sans, San Andrés de Palomar, 
Jgam Gervasio de Cassolas y Las Corts.

NrtL 2.° Durante el término de diez años, á contar 
*fesde 1.° de Julio próximo, y sin perjuicio de lo que 
pueda disponer el Poder legis'ativo, el nuevo Ayunta
miento queda obligado á satisfacer anualmente la 
suma total que corresponde á los actuales encabeza
m ien tos de los Municipios que se refunden, con más 
los aumentos reclamados últimamente á los de Barce
lona, Gracia y San Martín de Provensais.

En el mes'siguiente á la publicación del presente 
decreto, el Ay untamiento de Barcelona someterá á la 
aprobación del- Ministerio de Hacienda las tarifas uni
ficadas de los de rechos, arbitrios y recargos que se han 
.de cobrar en el nuevo Municipio por las especies de 
consumo.

Arl:. 3.° Durante el mismo plazo de diez años, los 
Municipios agregados seguirán pagando las demás 
contribuciones é impuestos conforme á las disposicio
nes que en la actualidad les son aplicables, según su 
población y demás circunstancias.

Art. 4.° En los diez añod siguientesse aumentará la 
tributación, por décimas partes, hasta unificarla con 
relación á la población total.

Art."5.° Los Ministros de la Gobernación y Hacien
da dictarán las disposiciones o p o n  unas para la ejecu
ción de lo prescrito en los artículos anteriores en lo que 
respectivamente les concierne.

Art, 6.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto. ‘

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
Vi ¡ i U o o a »

F e  r n a n d o  C o s - G a y o n i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN CIRCULAR

La renovación bienal de los Jueces y Fiscales mu
nicipales encomendada por la ley á los Presidentes y 
Fiscales de las Audiencias territoriales, ha merecido 
siempre la atención del Gobierno de S. M. por el inex
cusable deber que tiene de velar por la administración 
iejusfieia, enaltecerla y procurar que en todos sus 
órdenes y grados respondan á sus altos fines las per
sonas encargadas de administrarla.

Extinguida casi en su totalidad la exce lencia m  los 
funcionarios de la carrera judicial y fiscal; estondo el 
reducido número de Magistrados y Jueces excedentes 
desempeñando funciones como agregados en los Tri
bunales de justicia; reducido también el personal de 
Aspirantes por haber ingresado en la carrera un nú 
mero considerable con motivo del restablecimiento de 
los Juzgados suprimidos, y hallándose muchos de los 
no colocados prestando sus servicios en Nota,rías y Re
gistros, han desaparecido las causas justificadas que 
dieron lugar á las Reales órdenes de 23 de Abril de 1893 
y 15 de Noviembre de 1894, que encomendaron la ju s
ticia municipal á los funcionarios excedentes de la ca
rrera que previamente lo solicitaron.

Reconocida está generalmente la necesidad de una 
reforma en la justicia municipal que, asentada sobre 
bases clist ntas de las que hoy tiene, sirva de funda
mento á otra organización distinta también de los Tri- 
>unales.

El Ministro que suscribe no renuncia á consagrar á 
;an importante y transcendental asunto el detenido es- 
;udio que su impo-tancia requiere; pero entretanto, y 
siendo necesario aceptar y mantener el actual orga
nismo, entiende que es deber elemental del Gobierno 
erocurar que en la próxima renovación de tales car
ros se observen los preceptos de la ley orgánica del 
Poder judicial, y que al hacerse los nombramientos re 
miga la elección en personas que, á las indispensables 
3ondiciones de capacidad que exigen los artículos 109 
y 121 de la misma ley, unan la mayor ilustración po
sible, probidad y conducta acrisoladas.

Para conseguir tal propósito, el Gobierno considera 
le necesidad excitar el celo, no sólo de los llamados 
por la ley á hacer los nombramientos, sino de aqué
llos á quienes incumbe formular las propuestas para 
que, atentos solamente al mejor servicio de la admi
nistra cifm de justicia, comprendan en ellas personas 
adictas á las instituciones, y que ofrezcan, bajo todos 
conceptos, garantía de imparcialidad y acierto en el 
desempeño de su cargo.

Teniendo en cuenta la justa preferencia que la leŷ  
concede á los Abogados, será muy conveniente que en 
los pueblos importantes tengan la misma cualidad los 
Fiscales municipales, sin olvidar, no obstante, lo mis
mo para estos funcionarios que para los Jueces, que 
no constituyendo esa preferencia un derecho absoluto, 
deberán ser atendidas las condiciones de las personas y 
circunstancias de cada localidad para ha -er un uso 
prudente y discreto de la facultad que atribuyen á los 
Presidentes y Fiscales Jos artículos 122 y  777, expre
sando, siempre que no consideren conveniente guar
d ar la preferencia, los motivos que para ello hayan' 
tenido al elevar las propuestas ó al acordar el nom 
bramiento.

Los Jueces de primera instancia, con el conocimien
to propio que tengan de las personas, ó completándolo 
por los medios de que disponen para el mejor acierto 
en.la elección, deberán asimismo preferir por análo
gas razones á las que la ley ha tenido presentes, para 
•otorgar tal preferencia á aquéllos que, por poseer a l
gún título académico, por su ilustración notoria ó por 
otros motivos, ofrezcan mayores garantías de capaci
dad, aspirando siempre á que resulten nombrados los 
mejores y más dignos, los de mayor honra tez, rect.tud 
de carácter, independencia y prestigio.

Con estas indicaciones, y aprovechando, conforme 
á lo dispuesto en el art. 148 de la ley, los informes de 
las Autoridades y de las personas que por su represen
tación y prestigio merecen confianza, podrá Y. S. di
rigir á ios Jueces de primera instancia y Fiscales pro
vinciales las prevenciones que estime oportunas, llenar 
cumplidamente los deberes que la ley le impone y co

rresponder á las fundadas esperanzas que el Gobierno 
de S. M. abriga de ver secundados sus propósitos.

Con el fin de limitar cuanto sea posible el número 
de reclamaciones é incidentes que retardan los nom
bramientos definitivos, en daño evidente del mejor ser
vicio, deberá Y. S. advertir á sus subordinados que* 
antes de remitir las ternas, se aseguran de que los pro
puestas no están comprendidos en ninguno de los casos 
de incapacidad ó incompatibilidad que señalan los a r
tículos 110, 111 y  114 de la ley, ni han de alegar n in
guna de las excusas que enumera el art. 32, caso de 
que les comprenda.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  e f e c to s  oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid 20 de Abril de 1897.

TEJADA

Sres. Presidente y  Fiscal de la Audiencia de

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Capitán general de Cuba manifiesta 
por telégrafo que, visto el estado de 3a campaña, no 
necesita sean enviados refuerzos á aquella isla, ni indi
viduos de la recluta voluntaria, debiendo, por lo tanto, 
quedar en suspenso desde luego la que se venía ha
biendo con destino á cubrir bajas en aquel Ejército.

No se opone á ello la Real orden circular de 23 de 
Julio de 1895 (O. Z., núm. 384 del año de 1896), que no 
señala plazo para que dicha suspensión tenga lugar; y 
ú bien la de 13 de Enero de 1896 (O. Z., mím. 10) en 
ni art. 18 marca el de quince días, á partir de la publi- 
baci ti en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  el Diario oficial de 
sste Ministerio de la Real orden de suspensión, como 
quiera que el art. 6.° de la de 9 de Marzo último 
establece que mientras dure la admisión de volunta
rios á que convoca esta soberana, disposici n sólo pue
dan ser admitidos además los que se acojan á la de 23 
de Julio citada, debe quedar cerrada también la admi
sión de voluntarios que establece la Real o den de 13 
de Enero del año próximo pasado: pues aun cuando 
por otra de 10 del actual (D. O., mím. 80) se derogó 
la prescripción de dicho art. 6.° porque las proposicio
nes presentadas no cubrían el n ú n . de 6.000 hombres 
con destino á Cuba, y  no podía el Gobierno privarse 
de ellos por considerarse entonces necesarios, habien
do cesado estas causas deben cesar los t fectos de la 
de 10 del ac tu a l.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, la R e in a  
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el 
Rey (Q. I). G.), ha tenido á bien disponer lo que sigme:

Artículo 1.° Queda desde luego en suspenso,la ad
misión de voluntarios con destino al Ejército de la isla 
de Cuba que establecen las Reales < rdenes de 23 de 
Julio de 1895 y 13 de Enero de 1896 (O. Z., núm e
ros 384 y 10 del año 1896).

Art. 2.° 8 lo serán admitidos, con destino á la isla 
de Cuba, los voluntarios que presenten los reclutado
res cuyas proposiciones fueron depositadas en este Mi
nisterio como consecuencia de la Real orden circular 
de 9 de Marzo último, y aprobadas por la de 10 del ac
tual (D. O., núm. 80).

Art. 3.° A pesar de lo dispuesto en el artículo ante
rior, los reclutadores á que el mismo se refiere podrán 
rescindir sus compromisos, si lo creyesen conveniente 
á sus intereses, en cuanto se refiere á los voluntarios 
con destino al Ejército de Cuba, devolviéndoseles, de 
los depósitos que hayan constituido, la parte que co
rresponde á los voluntarios que no presenten.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1897.

AZCÁRRACtA
Señor .....

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación de las R eales órdenes exp ed id as por este  M i
n isterio sobre personal de Com unicaciones durante la  
prim era quincena del actu a l m es de A bril.

6 Abril 97. Concediendo la vuelta al servicio activo 
al Telegrafista prime o supernumerario del Cuerpo de 
Comunicaciones de Cuba D. Antonio Fuentes OlazábaL 

Idem id. Aprobando el acuerdo del Gobernador ge
neral de Filipinas, relativo al aumento de una plaza 
de Telegrafista primero y otra de Aspirante, y á haber 
concedido la vuelta al servicio activo á D. Rafael Ro
mero y Llamas y D. Ramón Narciso, cuyos funciona-
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rios ocuparán sus respectivas plazas mientras existan 
sobrantes en el presupuesto del personal de Comunica
ciones.

10 id. Nombrando Oficial primero de Estación, se
gundo de Administración de la isla de Cuba, al super 
"numerario de la propia clase D. Juan B. Batista Vau> 
na, en la vacantt por fallecimiento de D. Saturnino 
Fofo Bol de.

Idem id. Concediendo un año de prórroga de licen
cia al Telegrafista segundo de Cuba D. José Nicanor 
Maury.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

liSsia de las aspirantes á los Registros de la  propiedad 
de Huesea., N ava del R ey y  Corcubión.

■ REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE HUESCA

D. Ricardo Valenzuela.
Bernardo Costilla González.
Víctor Fuentes del Río,
Oridióbal J. Salvia Peiro.
Mariano Tus so Martín.
Ruis Navarro.
Jesús María Casas Rulz.

-Joan Ci ■->. y Fer n •• ndez.
Andrés Gamendía.
José Martínez Alvarez Ron.
Luis Ruiz Alonso.
S- ntLgQ Ba ghetto.

.José Figueiras Montero.
Ricardo Molinero.
Francisco Castro Pérez.
Manuel Alvarez.
Blas López Mazón.
Esteban Ruiz Lao.

.'Rafael Vicente Igual.

REGISTRO DE -LA PROPIEDAD DE NAVA DEL REY

D. Angel Antonio Mata Estove.
Ricardo Valenzuela.
Agustín Ramos.
JulLn Muro Chapullé.
Manuel Arias Vila.

'Bernardo Costilla González.
Luis Navarro.
Ildefonso Antonio Artíz.
Rifa el Fernandez Cerro.
Manuel Castro.
Juan Gay Fernández.
Andrés Garmendía.

José Martínez Alvarez Ron.
Jerónimo de la Escosura T t ~~e«f 
Luis Ruiz Alonso.
Francisco Suárez Fernandez.
Ricardo Molinero.
Francisco Castro.
Manuel Rico Pimentel,
Blas López Mazón.
Esteban Ruiz Lao.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD- DE CORCUBIÓN1

No se han presentado aspirantes.
Madrid 20 de Abril de I897.=rRl Director general,, Conra

do Solsona,

MINISTERIO DE MARINA

A V ISO  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 6 6 —10 DE ABRIL DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E stados U nidos.

Extinción de una luz en la bahía Bull (Carolina del S .)

(Notice to Mariners, núm. 26. Washington, 1897.)

Núm. 454, 1897.—La luz blanca del extremo N. de isla 
Bull, situada 25 millas al NE. de Charleston, deja de encen
derse porque la mar amenaza destruir el faro.

Situación: 32Q 55' 20" N. por 73° 21' 32" AV.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 230.

Restos peligrosos al S. S. W , de cabo Lookout.

(Notice to Mariners, núm, 101209. Wáshngton, 1897.)

Núm. 455 , 1897.—El 24 de Febrero de 1897, á las 10h 40m 
de la mañana, el vapor City o f Birmingham perdió un ala de 
hélice al chocar con los restos de un buque á pique en 35® de 
fondo, unas - .d d - -i ifp yy\ del faro de cabo Lookout. 
No se vio indio tu a¿g de restos que flotaran en la superfi
cie. El mismo buque, y en idénticas condiciones? sufrió un

accidente semejante en el mismo sitio el 19 de Octubre 
de 1896.

Situación aproximada: 34° 23' 45" N. por 70° 24' 00" W ,

Terranova (Costa M.)
Nueva señal de niebla  en e í de cabo Speap,
(Notice to Marinen, núm, 10¡207. Washington, 1897),

Núm, 456, 1897, —Según aviso publicado en San Juan de 
Terrnnova, la senil de niebla establecida actualmente 500m al 
N, del faro de cebo Spear y que ahora oyen rara vez los bu
ques que están al S. del faro, se suplementaria con otra colo
cada 14001 al S. 19° E. del actual. Desde el 15 de Abril de 1897, 
las dos cornetas dejarán oir simultáneamente sonidos duran
te 8q seguidos de pausas de 52s.

Situación aproximada: 47° 31' 11" N. por 46° 24' 31" W .

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 12.

 MAR DE LAS ANTILLAS
Noticias hidrográficas del banco situado al NE» 

de- Serranilla (S W . de Jam aica),
(Notice to Mariners, núm. 136 . Zondon, 1897 .)

Núm. 457, 1897.—Un reconocimiento hecho por el buque 
planero inglés Rambler en este banco, situado al NE. del ban
co Serranilla, lia dado el siguiente resultado:

El banco es de forma circular y se llama actualmente 
banco Atice. Está comprendido entre las latitudes 16° 00' N. 
y 16°' 10' N. y las longitudes 73a 5' W . y 73a 17' W .; sus fon
dos no pasan de 37ra en toda su extensión, y pasan brusca
mente á 180“ en su cantil.

La menor sonda que se ha encontrado en él es de 11®, y 
está situado 0,5 millas por dentro del extremo E. del banco, 
habiéndose encontrado también sondas menores de 18® hasta 
1,5 ipillas al N. W ., 2 millas al W . y 2 millas al S. de los fon
dos de l l m.

La parte E. del banco es la más elevada, y está formada 
por fondos de coral; las demás partes tienen fondos de 27 á 
29m de arena blanca limpia. El cantil del banco está indicado 
claramente por los remolinos.

En las dos noches que el Rambler estuvo fondeado en el 
banco, la corriente tiraba del N. E. al E. */4 N. E., con veloci
dad de una milla.

Situación aproximada: 16° 5' 20" N. por 73° 5' 32" W .

Carta núm. 544 de la sección IX.

OCÉANO ÍNDICO 
Iradostán (Costa W.).

Establecimiento de valizas y boyas en la rada de Alipee.

(Notice to Mariners, núm. 146. London, 1897.)

Núm. 458 , 1897.—Según aviso del Gobierno de la India, 
en la orilla de la rada de Alipee se han establecido dos vali
zas límites de 7m,6 de altura; la más N. á 2,9 cables al N. 41° 
W . del faro de Alipee.

Situación aproximada: 9o 30' 15" N. por 82° 30' 57" W .
La valiza S. dista 1,25 millas al S. 10° E. de la valiza N.
En la bahía se han fondeado dos boyas: la más N., pinta

da de rojo, está situada en las demoras siguientes: valiza N., 
1,3 millas al N. 66° B.; valiza 3., al S. 64° E.
. La boya más S. está pintada de negro y situada en las de

moras siguientes: la valiza N., 1,9 millas al N. 38° E.; la va- 
líza S., al N. 80° E.

Ceytán (Costa §£.)
Punta Galles.

Retirada de la boya fondeada al E . deí baluarte 
de Utreeh.

(Notice to Memners, núm. 141. London, 1897.)

Núm. 459 , 1897.—Según aviso del Comandante del bu
que inglés Pigeon, la boya esférica, negra, que indica el lí
mite de los bajos fondos que hay al E. del baluarte de Utrech, 
en el puerto de Punta Galles, ha sido retirada y no se reem
plazará con otra..

Situación aproximada: 6o 1' 30" N. por 86o’ 25? 7" E.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Cambio de posición de la luz de Knapp's Landing 
(Río Colombia).

(Notice to Mariners, núm. 10¡216. Washington, 1897.)

Núm. 460 , 1897.—La luz fija, blanca, de Knapp's Landing 
se ha corrido 213ra aguas arriba de su antigua posición. La 
luz está elevada 6m,l sobre el nivel de bajamar* y encerrada 
en un farol suspendido de un armazón de madera pintada da 
blanco.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 42.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la Adm inistración  
del Estado.

El día 4 de Mayo próximo, á las doce de la tarde, tendrá 
lugar en esta Intervención general subasta* pública para con

tratar el servicio de impresión, rayado, encuadernación, en
vase y remisión á provincias de los libros de contabilidad 
para el año económico de 1897-98.

El licitador ó licitadores que deseen tomar parte, podrán 
enterarse del pliego de condiciones, modelos y precios tipos, 
que estarán de manifiesto en esta Intervención general; ad
virtiendo que las proposiciones han de hacerse en pliegos ce
rrados, en papel del sello 12.°, y estar suscritas por un im 
presor ó encuadernador ó por dos, impresor el uno y encua
dernador el otro, en cuyo caso la responsabilidad para eun la 
Hacienda en solidaria y mancomunada.

La expresada circunstancia se justificará con el recibo ó 
recibos que acrediten haber satisfecho el tercer trimestre de 
la contribución industrial del presente ano económico, cuyo 
documento, .así eoipo también la cédula personal del propo
nente ó proponsnte¿b y el resguardo de la Caja de Depósitos 
que acredite haber sido consignada previamente la cantidad 
de 1.000 pesetas en metálico, ó su equivalencia en valores, 
con arreglo á la legislación vigente, se presentarán por sepa
rado.

Modelo de (proposición.

D. N. N., vecino de esta capital, que vive (aquí las se
ñas del domicil o del Imitador), enterado de las condiciones 
para la ejecución del servicio de composición, tirada, rayado, 
foliado, encuadernación, envase y remisión á provincias de 
los libros de contabilidad necesarios durante el próximo año 
económico de 1897-98, se compromete á re-lizar dichos ser
vicios con sujeción á las mismas y por los precios siguientes:

i M p o R r K 
Pesetas.

Por 63 moldes correspondientes á igual nú
mero de signaturas comprendidas en la re
lación unida al pliego de condiciones, á
{tantas pesetas, en letra) cada uno.  En guarismo.

Por la tirada de 410 resmas, á (tantas pesetas,
en letra) cada u n a .....................   Idem.

Por el rayado, satinado, foliado y encuader
nación de 2.767 tomos de todas las signatu
ras, á (tantas pesetas, en letra) cada uno... Idem.

EMBALAJE

Por 160 cajones de madera de pino, á (tantas
pesetas, en letra) cada uno       En guarismo»

Por 220 metros de tela de hule, á (tantas pese
tas, en letra) cada uno ............................    Idem.

Por gastos de conducción de cajas á las es
taciones de ferrocarriles (tantas pesetas en 
letra)...........................    Idem

Importe total del servicio........................  Idem.

Se obliga también á remesar los libros á las provincias
anticipando el importe de la conducción, del cual será reem
bolsado, previa justificación.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 20 de Abril de 1897. — El Interventor general, 

Mínguez.

Dirección general de Propiedades
y  D erechos del Estado.

Autorizada por Real orden, fecha 29 del mes próximo pa
sado, la subasta pública para contratar el servíc o de extr c -  
ción de minerales é introducción de materiales de construc- 
ci n y otros efectos, así como el arrastre interior de las mis
mas materias á los puntos convenientes y movimiento de las 
aguas que afluyan por bajo del nivel del séptimo piso de las 
minas de azogue de Almadén durante el año económico de 
1897-98, esta Dirección general ha acordado que tenga lugar 
en la misma la celebración de dicha subasta el día 29 del 
próximo mes de Mayo, á las tres en punto de su tarde, y si
multáneamente en la Dirección de las precitadas minas, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado, que se 
hallará de manifiesto en las dos expresadas oficinas durante • 
las horas de despacho en los días no feriados hasta el de la 
subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 92.000 
pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.L 
y presentadas en pliegos cerrados durmte la primera media 
hora, h-m de ir acompañadas de la cédula personal de su fir
mante, y de la carta de pago que acredite haber consignado 
previamente en metálico, ó su equivalencia en papel admisi
ble del Estado, en la Caja general de Depósitos ó cualquiera 
de sus sucursales, la cantidad de 4.6u6 pesetas.

Ser n desechadas las proposiciones que no se In lien, con
formes con lo anteriormente expresado, y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente

Modelo de preposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condici ones para 
contratar el servicia de extracción de minerales é introduc
ción de materiales, de construcción y movimiento de las aguas 
que afluyan por bajo del séptimo piso de las m in s de Alma
dén, correspondiente al año económico de F897 á 1898, se 
compromete á cumplirlas y realizar el mismo á los precios 
señalados en la condición 18, con el descuen/fco mensual de la
cantidad d e  pesetas ..... céntimos (exp^sad* por letra) de
los devengos que mensualmente le corresponda percibir; obli
gándose en caso de que estos devengos no alcancen :• cubrir 
dicha cantidad á ingresar la que fuera necesaria para com
pletarla.

Domicilio del que suscribe (expresado por letra).
(Fecho y firma).

Madrid 20 de Abril de 1897. =  FJ Director general, P. O., 
José de Villalobos.

B a n c o  e le  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible, núm. 363 571, ex;pedido por este establecimiento en 
3 de Marzo-de 1896 á favor de Doña Dolores Octavio de- Tole
do, se anun *ia al público por segunda vez, para que el que se 
crea con derecho á lo verifique dentro del plazo de
dos meses, á contar >- * ! día 8 del actual, fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga-
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<3e ta  m  M adrid  y B o l de esta provincia, según de
term ina el art. 9.° del reglam ento vigente de este Banco; ad- 
-’virtiendo que, transcurrido di ¿lio  plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá e l correspondiente duplicado de dicho res
guardo , anu-íando el prim itivo y  quedando el Banco exento 
-de tod a  responsabili dad.

Madrid 19 de A b ril de 11897,/..=El 'Vicesecretario, Gabriel 
Afir anda. X — 1889

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b s e c r e t a r ía .
En cum plim iento de lo dispuesto en Réal orden de este 

M inisterio de 8 del corriente, y habiendo optado el Médico 
Director D. José López y Fernández por la Dirección del bal

neario de Fuente Amarga, en la provincia de Códiz, esta 
Subsecretaría, envista de lo preceptuado en el art. 28 ¿el 
reglamento de Baños y aguas mineromedicinales, anuncia 
como vacante la plaza de Médico Director del establecimieiir- 
to de Brak (Chichina), en la misma provincia, y cuya vacan
te habrá de proveerse en el concurso del año próxim o.

Madrid 19 de Abril de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

SANI DAD
e sta d o s  r e la tiv o s  a  la s  In h u m a c io n e s  por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 17 de Abril de 1897,

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses, Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

). Antonio D. 'Blanco ......................................... ...*................ 58 > » Soltero................... Septicem ia.............. .. ,
Andrés Lanchares.. . . . . ......... ...................... „ . .......... 1 > » Párvulo................... Saram pión.. . . . . Hospital Provincial.T T 'i i tai -,"11
’Eze quiel Carrasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. , . » ............ 3 > Idem........................ D ifteria............................. xiumulciaeio, 2 .
Francisco B ilb o o .................................................. . ............ 5 > » Idem........................ Tuberculosis................... Paseo de Santa María de la Cabeza, 45.
< Ce ferino M artínez.............................................. ................ 10 » Soltero................... Id em ...........................
Jasé M ontes,...................... . . . . . . . . . . ..........  . . . . .  ........... 1 » Párvulo.................. Idem ........................................ Don Ramón de la Cruz, 20.
Aníbal M artínez.,..................... ............................... .. 33 » » Casado.................... Idem laríngea.. , .

Princesa, 45.
Mariano Cenaanor.............  ̂.............. .................... ............ 40 > Idem ............... .. Sarcom a.. . .

Ilustración, 7.14 J 4-» J —. A X _ T OG
Justo N otario............. ............................................ - 1 » Párvulo.................. Bronquitis capilar .

líODQa de Atocha, ¿¿*  
Francisco Zea, 6 .José T a lle ............ ....................................... .................. 2 A > Idem........................ Idem • .....................

Francisco M artín................. ................................ .. * 2 Id em ...................... Idem ............................
Ronda de Segovia, 11.

Julio A paricio ...................... ............................................... » 8 Idem ....... ................ Idem . . . . . . .
Oviedo, 4.

.José Sierra................................. ............................................ 65 » S o ltero ................... Broncopneumonía
Ponce de Leen, 4. 
Trafalgar, 14.
Q O 4- 1 O rn a O i \Antonio G a rcía........................... ...................... .. 3 » Párvulo.................. Id e m .............. ................ ....

Enrique Penabad............................................................ 3 » < Idem .............. Idem........................................
Danxiago, /¿o.

Juan  M. Regadera................................... .................. .. 77 » Casado.................... Idem .........................
Penon, 42.

Enrique Buisen ............................................................ .. 62 » » Idem........................ Hemorragia ¿rastro-infecíinaT
Hospital Provincial.

Pascual Bayarri........................... .............. ......................... 31 » » Soltero ................... Nefritis crón ica .............
Duque de Alba, 11.

Vicente C liicarro.......................................... .................... .. 36 > » Idem ............... Estrechez orgánica uretral
Plaza de Santo Domingo, 4. 
Hospital Provincial.

Esteban Cabañas..................................................... .. 7 > » A d u lto ................... Osteomalasia....................
M iguel Fernández............................................................ .. 2 > » Párvulo.................. Meningitis de la base

Hospit 1 del Niño Jesús. 
Medellín, 1.

Jo quín A tienza.................................................................. 6 > Id em ...................... Idem....................................
Antonio L ó p e z ........ ...................... ..................................... 1 » » Idem ....................... Id em .......................................

Carretera de Extrema,dura, 32.««! n ry* Atrín kQ
Tomás Torres...................................................................... > » 13 Idem ....................... Idem...........................................

oegovia, ay.
Oíi of ol t* Q

Enrique Góm ez............................... ........................ .. 3 » Idem........................ E clam psia....................
^asxeiar, o.

Agustín  B anquerí........................................ ...................... 5 > Idem........................ Idem...................................................
Esperanza, 9*

uña Maximina V enero ........................... ............................... 2
»
» Párvulo................... Sarampión.................................  , .  ,

Divino Pastor, 5.

Af nn rlü7 A 1 -ttova 1 f\
María Antonia L óp ez ,................... ............................ 1 » » Idem ........................ Idem ................................................

1Y1 oLLÜ.t5L iAlVcirU, ID. 
S O TN f\ O TV* f\ O

Rabel Gómez ........ ............................ .. 1 » ídem ........................ Id e m ........ .....................................
0 <lil VyüblIlU, Í7.
Peoon rio 1 n A oa aí n n *7

Guadalupe D ora do........................ ............................... 21 » » Soltera.................... Fiebre tifo idea ........... ................
r¿bou LID JL'tíS fAL<1CldS. /* 
TVT O O O Ti dua T? r\ m o ti r\ c* "1 O

Encarnación M artínez........................... .............. . . . 30 » » Casada.............. . Infección puerperal.......................
l>lDoUilt/I L) JLbU inflLLUo , X<C. 
T?p̂ TT‘iTirlúr/ rJ o 1/xc T?ína 1 1

TticnQ>i María, Jardón ........................................ 3 » » Párvulo.................. Tuberculosis......................................
r DI JLLrtllUD/j LID XOh ILIUb, i. 1 •
Tí ol q friTPCí 10 vi 1 *9

A nimia Salbado ............................................................. 32 » » Casada ................... Idem pulm onar.........................................
LVDltlLUlDb, XU V 1 
Pprvíiv 1 ^

A nrora Sánchez ................................................ . 66 » Soltera.................... H idropericardias..........................
r  Ci 1 d/j j JLO•
TTnQui'fql

Amplía T.la.ma.za.req............ . . . . . . . 1 » Párvulo................ .. Bronquitis capilar.........................
íxuopiirii i íuviiioxcti#
T? DQ9T1D 1

A n telina, de Abasólo................................. .......... ? .»• 62 > » Viuda.................. Idem senil..................................................
ilUbdl 1Û X.
"Rnpar 1 Q v OI

Amalifi Tfrlfisiíis........................................................................................................ * • 52 » » Casada................ Pulm onía..................................................
X U , L t7 V •
T\po*flnifnc \̂A.

.TncipFa T ,dnez....................... .................. 34 » S oltera ............... Ulcera gástrica.......................
XiDg<1HIüUb, Out*
TTncmfql Drmnti o 1

T¡lnparrífip,ínn TVTiÉnisl.................................................... 36 » » Casada.................... Enterocolitis............................................
XXUojJI u¿l X X O V illLldi • 
(¿ínrunínn rí*il Tttiati Q

Cesárea Oorripio.............................................. • ........... 1 » » Párvulo................... Idem .;.............................................................
V̂ dLLljJli 1U U.D UTll XliXUil, o. 
Civil? VprHfp ír

Terpc¡a Gnnyález ................. .. 13 » Soltera................ Meningitis cerebral . . . .  ».
v i \ x / j  y uiuOy Ui
San Pprlrn 9*)

26 » » Idem ...................... t Idem ..................................................... ..
utlil X DU-XU,
Olirl ñ

Jocipfa fi^níVhfiz....................................... ........................................ * 3 » Párvulo,. .... ............ Idem..................................................................
V /X iL X , O .
TravpQÍa r?pl T?plrii Fí

A nfnri i a  Perd .................... ... ................................................................. 70 > » Viuda...................... Necrobiosis cerebro-espinal,
l i  ( t  Y O o i U  ULOl X l /v jlU  | | U *
n n1 n  ry\ p! a ñ

» 3 Párvulo.................. Falta de desarrollo.........................
L / U l  LX iXX UX d , U «

Carretera de Andalucía, 7.
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3 3 6 1 1 2 1 1 2 4 1 5 3 1 4 » 2 2 1 2 3 3 2 5 2 3 5 4 1 5 4 2 6 » > » 26 19
i

45

Madrid 18 da Abril da 18OT.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

m  Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades 
«tenadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-conta'giosas implican la naces 
¿«ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de ías personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital. -

&flr
úáM
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 E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  l o s  d í a s  1 8  d e  A b r i l  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Años, M SBfit Pías,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 » Párvulo. • •. • •.. •. Sarampión....................................................... Molino de Viento, 13. 
Rhm, 31.2 A > Idem .,,. . . . . . . . . . Idem..................................................................

28 Soltero,......... . Fiebre tifoidea......................*....................... Lavapiés, 36.
Sen Hermenegildo, 2.2 » Párvulo,. . . . . . . . .

6 » Idem.., . . . . . . . . . . Tuberculosis meníngea................................ Trafalgar, 10. 
General Porlier, 17. 
Hospital Provincial. 
Idem.

40 » * Casado Idem pulm onar.............................................
51
4.5
26

Idem, Idem.,......................................... ................... .
rdem. .••••••«••. • Idem ................................................................

> Soltero............ •. Idem ,,............................................................... Fernández de los Ríos, 1. 
Plaza de los Carros, 2. 
Silva, 34.
Arganzuela, 6.
Alcalá, 140.

.Tpffniimn TVÍatíího - . * , * » . . » » *.......... 56? A Casado • • * • *........ Cáncer del estómago.....................................
T? m i 1 í f\ Al Til míiTlíl. . „ . ........ 72 > V iudo............... . Angina de pecho.......... .................................
José Camela . . . . . . .  ................ .. . . . 2 > a Párvulo., Colapso cardíaco............................................
Julio Alcalde.. . . . . . . .  ....................... » 4 Idem.......... Bronquitis capilar.........................................
Juan Plaza.. .......... 68 > Casado .••••••••. Broncopneumonía......................................... Hospital Provincial. 

Pez, 12.
San Alberto, 1. 
Hospital del Carmen. 
Inclusa.

Juan Mascuñana................................. . . . . . 1 » Párvulo.. . . . . . . . . Gastroenteritis...............................................
Narciso Miguel.. . .  . ....................... . 1 i > A Idem,........ . Idem .................................................................
Juan Pérez. . . .  . . . .  . . », 71 > »  \ Soltero Enterocolitis crónica.................................. .
Julián Cabezas . ........................... . . . . .  . . . . . . S»' S>' 4 Párvulo1, Idem aguda....................................................
Juan Cabezas............... . ................... » » 4 Idem,.. ••»••••••, Idem .............................................................. rdem.
Dionisio Sánchez........................ ........... 83 Casad o . • * • * .. • •, Nefritis ........................................................... Fuencarral, 83. 

Aduana, 45. 
Mendizábal, 10. 
Hospital Provincial. 
Inclusa.

Ped"o Montero .. ......... .............................................. 51 » Soltero,,, Hemorragia cerebral.....................................
Mí ti s Sánchez . . . . . . .  •. . . . . . . . . , . . . . . .  * , , . . . . . 57 :» C s d o . . . Reblandecimiento cerebral..........................
Juli n Herránz................................................. „,»,» 45 A Idem Parálisis general progresiva.......................
Juse \  t  la . . . . . .  . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. . . .  *« . . . .  . :í> . .2 A P "vulo.. . . . . . . . , Atrepsia......................................... .................
Manuel Suárez........... . •. * . . .  • • •.. • •. •. • • •,. . 33 » Vinao. . . . . . . . . . Diabetes sacarina........................................... San Dámaso, 1.

Depósito judicial.
Carrera de San Jerónimo, 5. 
San Vicente, 36.

Cambroneras, 6.
Hospital Provincial.
Asilo de Santa Cristina. 
Alcalá, 127.
Bravo Murillo, 9,
Tribulete, 17.
Recoletos, 7.
Alonso Cano, 9.
Inclusa.
Santa Engracia, 123. 
Jerónimo Llórente, 3. 
Sebastián Elcano, 4.

Manu 1 t ireía ............................... . . ,  *. * • •.». *. •. i i> | » > - Asfixia........ ............................................ ..
Feto m i calino, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■... • . . . . « . ! » >'
Idem..- - - - __- . . , . . . . .  • . . . . . . « . •  • • • * « « . . . . . . . .  * . . . . > > »

Doña Mercedes Martínez.. . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . , . . . » ! 6 i Párvulo.. •......... Viruela................................................ . . .
Mam tula Cestero ». „ , . . , . .  * . . . . , . . . . . , . .  *. 47 . » »■ Viuda. Fiebre tifoidea.........................................
Isa bel López......... , . . . ..................... •, • . . . . . ... ¡ 11 Adulto .................. Cardiopatía................................
Antonia J..ménez.. . . . . . . . . . . .  „ ................. ........ 75 » I Viuda. . ................. ídem .................................................................
Mn ría García....... ..................... ............ 60 » » Casada.............. Insuficiencia m itral.................  ..  . .
Matilde Asensio. . . . .  *-------------------------- » 1 5 ¡ Párvulo. . . . .......... Bronquitis e^pilar.............................
Josefa Escalada. . . . . . . ______. . . . . , . , . . . . . . . . . . .  i 28 Casada....... . Pulm onía................... .. .............
Juliana Ruiz................... ............ . .. *. . . . . . . . . . . . . 21 » Soltera........ .. Pleropneumonía.....................
Florentina Ledo______ _. . . . . . . . . . . » . . . . . , . . . . . 1 » > Párvulo............. Enterocolitis...................................
Teresa Lobo.. . . . . . . . . . . . . ______________ __ „ . . . 1 » Idem...................... Meningitis.......... . ............................
Petra Gutiérrez . . . . . . . . . . _____ ___. . . . . . . . . . . . » 4 » Idem...................... A sfixia ,........................................

.Feto femenino... . . . . . , . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » > »

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 19 de Abril de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de imfecto-eontagiosas implican la necesidad 
áe ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones ae los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 

y Anticuarios.
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

En virtud del art. 3.° de la Real orden de 27 de Junio del 
ano próximo pasado, D. Florencio Físcowich, en concepto de 
editor, ha comunicado á este Registro general que nombra 
su representante en la plaza de Melilla á D. David Joseph 
M elull, del comercio de la misma.

Lo que se publica en la G a c e t a  pe M a d r id , á los efecto 
de la m encionada Real orden.

Madrid 14 de Abril de 1897.=E1 Jefe del Registro, Seguí 
do Carrera.

Tribunal de oposiciones
Á ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑAS DOTADAS CON 2.000  

Ó MÁS PESETAS
Las señoras opositoras admitidas á practicar estos ejerci

cios, según las listas publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
servirán presentarse el día 22 de Mayo inmediato, á las d ez 
de su mañana j en el Paraninfo nueve de la Universidad Cen
tral para dar principio á los actos de estas oposiciones.

Lo que en. cum plim iento de la regla 12 de la circular de 31

de Diciembre de 1896 se anuncia en la G a c e t a  de  M a d r id , de 
donde podrán tomarlo los editores de los Boletines oficiales de 
las provincias.

Madrid 17 de Abril de 1897.=E1 Presidente del Tribunal» 
Ramón Larroca.

Dirección general de A gricultura, Industria 
y Comercio.

Relación de patentes caducadas (1).
Expediente núm. 15.694. D. Abraham Wilhelm.
Patente de invención por veinte años por un motor de clo

ruro de nitrógeno.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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Expedida en 14 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Septiembre de 1896.
Expediente núm, 15.699. Mr. Horace Sec
Patente de invención por diez años por perfeccionamientos 

en los aparatos para la expulsión de cenizas y demás brozas 
y agua de la cala de los buques.

Expedida en 14 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Septiembre de 1896.
Expediente núm. 15.700. La Societé Blanchon et Allegret.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para estampar directamente el añil refinado ó en bruto so
bre todo tejido ó hilado retorcido.

Expedida en 21 de Mayo de 1894.
Caducada por. falta de pago de la segunda anualidad en 

16 de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 15.703. D. Domingo Criado y Soria.
Patente de invención por veinte años por un aparato inte

rruptor para corriente eléctrica á tiempo determinado.
Expedida en 18 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Septiembre de 1896.
Expediente núm. 15.706. D. José Francisco,de Navarro.
Patente de invención por veinte años por mejoras introdu

cidas en un sistema de ferrocarril eléctrico.
Expedida en 21 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Septiembre de 1896.
Expediente núm. 15.710. D. Francisco Romero Rívas.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce- 

dim ento de fabricación de la ballena artificial.
Expedida en 31 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

16 de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 15.715. D. Darío Bacas.
Patente de invención por veinte años por un aparato au

tomático de pesar, de acción directa, con graduación unifor
me y acumulación de pesadas.

Expedida en 21 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pr etica en 21 de Julio de 1896.

Expediente núm. 15.729. La Sociedad Internacional de 
alumbrado por el gas de aceite.

Patente de invención por veinte años por una lámpara de 
incandescencia por el gas para el alumbrado de los vagones 
de ferrocarr l y demás vehículos.

Expedida en 21 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de práctica en 22 de Septiembre de 1896.

Expediente núm. 15.745. D. Jaime Esteba.
Patente de invención por veinte años por mejoras introdu

cidas en los hornos de cocer pan y pasteles.
Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 15.748. D. Jaime Bricha y D. Claudio 

Larraine.
Patente de invención por veinte años por mejoras introdu

cidas en los conductos dispuestos bajo tierra en los ferroca
rriles eléctricos.

Expedida en 31 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 15.749. Mr. Parker Cosgwell.
Patente de invención por veinte años por mejoras introdu

cidas en el arte de producir el cinc metálico.
Expedida en 31 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de D ciembre de 1895.
Expediente núm. 15.750. Mr. G-eorge Westinghouse.
Certificado de adición por mejoras en el mecanismo de 

freno automático.
Expedido en 18 de Mayo de 1894.
Caducado por falta de práctica en 22 de Septiembre de 1896.

Expediente núm. 15.751. Mr. Antonio Zanardo.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para entallar piedra.
Expedida en 25 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Septiembre de 1896.
Expediente núm. 15.754. D. Juan Espinosa.
Patente de invención por veinte años por un producto in

dustrial denominado Pomada Asompre para suavizar el ca
bello y aun hacerle salir de donde hubiera desaparecido.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.761. Doña Paulina Goy de Wohl- 

guemuth.
Patente por cinco años por el procedimiento de fabrica

ción de hojas, flores y ramas naturales, encajes y tejidos me
talizados ó recubiertos de una caja ó depósito metálico.

Expedida en 21 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Septiembre de 1896.
Expediente núm. 15.763. D. Paulín Casals.
Patente de invención por veinte años por un contador de 

agua.
Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 15.764. Sr. Taplin (Erik Olof).
Patente de invención por veinte años por un procedimiento 

para la preparación de una sustancia alimenticia, sana, ape
titosa y de fácil digestión, compuesta de cañamones y malta, 
con ó sin adición de cacao.

Expedida en 31 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Septiembre de 1896.
Expediente núm. 15.765. La Compañía de Mezclas explo

sivas y luminosas.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de cerillas negras y de toda clase de 
colores, exceptuando el blanco.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 15.773. D. Tonalhán Aldons.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para separar el plomo fundido y purificarlo de los metales 
que lo contienen.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Febrero de 1896.

Expediente núm. 15.774. Sres. Beer et Gfi
Patente de invención por veinte años por ef producto in

dustrial tejidos de punto con aplicaciones de bolitas (aromas 
ó madroños), etc., etc.

Expedida en 28 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 15.776. Sres. Juan Boada y Compañía.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

químico, estampaci n á mano de pañuelos de lana.
Expedida én 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 15.778. D. Pedro Feu.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para fabricar boinas con toda clase de dibujps.
Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por faltado práctica en 25 de Noviembre de 1896.

Expediente núm. 15.779. Sres. Edwar B. Hecgmann y 
John Shields.

Patente de invención por cinco años por el procedimiento 
industrial fabricación mecánica de puntillas crochet.

Expedida en 28 de Junio de 1894.
Caducada por falta de práctica en 22 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 15.781. D. Enrique Dischier.
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

de elaboración mecánica de tornillos para maderas, etc., 
etcétera.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 15.784. D. Alfredo Lahomme.
Patente de invención por veinte años por un papel carbón.
Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 15.785. Mr. Hedward Hila iré Bonillon.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

heladas.
Expedida en 2 de Julio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 15.798. D. Manuel Blanco.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para iluminar toda clase de retratos y vistas foto
gráficas.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. '5.802. La Societé anonyme pour 1‘ex- 

ploitation des procedes de Tebroowski.
Patente de invención por veinte años- por un procedi

miento de fabricación del petróleo en panes.
Expedida en 26 de Junio de 1894.
C 'ducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 15.807. D. Paulino C sais.
Patente de invención por veinte años por una nueva dis

posición de un tubo de vidrio en su contador de agua.
Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 15.817. D. B. Gener Aliño.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento industrial para la preparación y fabricación de 
chocolate, etc., etc.

Expedida en 2 de Julio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 15.826. D. Ramón Múgica.
Patente de invención por veinte años por el nuevo sistema 

de cajas de madera titulado modelo Múgica.
Expedida en 8 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 22 

de Septiembre de 1896.
Expediente núm. 15.831. Sres. Cebrián y Compañía.
Patente de invención por veinte años por un nuevo re

sultado industrial embalaje de corcho pegado á un susten
táculo.

Expedida en 27 de Julio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 15.834. D. Luis Muntadas.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

evitar el encender mayor número de lámparas de las contra
tadas.

Expedida en 27 de Julio de 1894. 8
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 1 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 15.836. D. Jaime Comas.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial alpargatas, construidas todas de cuero.
Expedida en 8 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 15.838. D. Federico Bonnín y Segura.
P dente de invención por veinte años por un procedimiento 

para la fabricación de los silicatos de sosa y de potasa.
Expedida en 27 de Julio de 1894*
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 15.848. D. Francisco Lambota y Oa- 

lliso.
Patente de invención por cinco años por un procedí - 

to para decorar objetos de barro.
Exped da en 27 de Julio de 1894.
Caducada por Lita de pago de la segunda anualidad en 10 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 15.851. D. Ernesto Ferrer y Mírá.

Patente de invención por veinte anos por un nuevo siste
ma de tarjetas postales ilustradas artísticamente.

Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Febrero de 1896. ;
Expediente núm. 15.872. Mr. Heinrich Stosseler.
Patente de invención por veinte años por un aparato 6 

máquina para tapar las botellas de todas clases.
Expedida en 27 de Julio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 15.874; D. Víctor Gorgias.
Patente de invención por veinte años por un aparato para, 

hacer dormir en los casos do insomnio.

Expedida en 9 de Julio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Febrero de 1896.
(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración de Hacienda de la provincia

de Badajoz.
Por acuerdo de 3a Dirección general de Contri bu d-me® in

directas, fecha 22 de M rzo último,, y con arreglo n Ib que 
preceptúa el reglamento vigente para la administración y 
cobranza del impuesto de consumos, se saca á pública subas
ta el arriendo de ios derechos del Tesoro marcados en 14$ 
rifas, y del recargo municipal que acuerde el Ayuntamiento* 
dentro del límite del 100 por 100 que se concede á las Corpo
raciones municipales, á excepción del cupo correspondiendo1 
a la sal, que no puede ser objeto de recargo.

Para la fijación de cupos por especies se ha partido de fe* 
población de hecho que resulta en el censo vigente de 1887;, 
y las subastas tendrán efecto con arreglo al pliego de condi
ciones y presupuestos que se consignan á continuación, ce
lebrándose simultáneamente en Madrid y en esta capital, 
ante los respectivos Sres. Administradores de Hacienda, eí 
día siguiente al en que termine el plazo de treinta días de la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , cuyo acto 
dará principio á las doce en punto y terminará á la una del 
día, debiendo ajustarse las proposiciones al modelo que de 
igual modo se consigna al final del pliego.

Pliego, de condiciones á que debe ajustarse el arriendo del im
puesto de los derechos de consumos, sal y alcoholes de esta capi
tal, con el aumento del recargo municipal del 100 por 100 
para atenciones del Ayuntamiento, con arreglo al presupuesto 
que se exhibe en esta oficina y se inserta á continuación.
1.a El tipo de la subasta es el de 340.987 pesetas 50 cénti

mos anuales, de las cuales corresponden al casco y radio 
319.589 pesetas 50 céntimos, y 21.398 pesetas al extrarradio, 
con más el importe del recargo del 100 por 100 para atencio
nes municipales, excepción hecha de la sai, que en junto as
ciende á la cantidad de 668.335 pesetas 50 céntimos.

2.a El arriendo es por tiempo de tres años, que empezará, 
el 1.° de Julio próximo venidero y terminará en 30 de Junio 
de 1900.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ex
presándose todos los particulares que contiene el modelo que 
se inserta al final, sin omitir el domicilio del proponente, 
para los efectos de las notificaciones que hayan de hacerse.

4.a El arrendatario no podrá tomar posesión del contrate 
sin que preste fianza en cantidad que represente á metálico 
la cuarta parte del precio anual estipulado pm derechos y re- 
C '  rgos, cuya fianza se ha de aprobar por la Delegación de Ha- 
ciemm de esta provincia, previo los trámites reglamentarios.

Si al aprobarse el arriendo no fuese conocido el importe 
anual de los recargos, podrá dársele posesión, siempre que 
acredite haber constituido la fianza por los derechos del Te
soro, dentro del término de quinto día desde que se le notifi
que el importe de la ampliación.

5.a Si no tomase posesión del arriendo, no prestare la 
fianza dentro del término de veinte días desde que se le noti
fique la adjudicación, ó no ampliase la respectiva á los re
cargos, con arreglo al párrafo anterior, quedará legalmente 
rescindido el contrato, adjudicándose á la Hacienda la fianza 
provisional ó la definitiva que tuviese prestada, en compen
sación de los perjuicios que la rescisión ocasione á ésta.

6.a Con relación á los arbitrios locales, la fianza será del 
importe de la cuarta parte del total en que se concierten si 
hubiera avenencia, y en caso contrario, de la cuarta parto 
del promedio de la recaudación de dichos arbitrios en el trie
nio anterior.

7.a El contrato y la fianza han de elevarse á escritura pú
blica, cuyo gasto y todos los demas que ocasione la subasta 
serán de su cuenta.

8.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y ac
ciones de la Hacienda respecto al impuesto de consumos del 
término municipal.

9.a En la cobranza de los derechos ha de ajustarse estric
tamente á las tarifas y á las disposiciones legales, así coma 
á los preceptos del reglamento de 30 de Agosto de 1896.

10. Facilitará mensual mente á la Administración de Ha
cienda un estado de las unidades de cada especie gravada, 
con expresión de los derechos y recargos que haya percibida 
por el consumo de aquéllas durante el mismo período, obli- 
g ndose también á presentar los libros y registros que lleve, 
siempre que lo reclame la Administración, durante la época 
de arriendo y tres meses después.

11. Por razón de recargos municipales autorizados ó que 
se autoricen ha de entregar las cantidades que correspondan, 
según el consumo anual fijado á. las especies y según el tanta 
en que consistan los recargos, pero con el aumento propor
cional que el tipo de subasta hubiese tenido.

12. El importe de la mensualidad corriente por derechos^ 
recargos y arbitrios municipales, ha de entregarlo en la Ca|a 
del Tesoro de la provincia, ó donde se le ordene, antes de ter
minar el día 10 de cada mes, y si no lo verifica, quedará le
gal y completamente rescindido el contrato, -adjudicándose* 
la fianza á favor de la Hacienda y del Municipio, en la pro*- 
porción que á cada uno corresponda.

13. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura, no tendrá derecho á obtener rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna. w

14. Si dejase de cumplir alguna condición, y de élite se si
guiesen perjuicios a 1 Hacienda, queda obligado a reiiato— 
grarlas, aceptando el Estado análoga obligación.

15. Si se altei asen en alza ó, baja los derechos, de tarifa, 
se suprimiesen lo de alguna especie é su aumentase ajgunse 
otra no comprendida en aquélla, se aumentará & disminuirá 
proporcíonalmente el precio del arriendo, sin rescindir éste.

16. El arrendat rio no percibirá el 10 por 100 de adminis
tración de los recargos y arbitrios, pues corresponda á te Ha
cienda, solamente, según el art. 196, cuando tiene establecida, 
la administración directa del impuesto.

17. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y 
los contribuyentes serán dirimidas por tes. oficinas provin
ciales de Hacienda, con arreglo al procedimiento adminis
trativa*

18. El arrendatario queda obligado a satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalen á lo$ 
contratistas de los servicios públicos*

19. La Administración prestará auxilio eficaz al arr£nd&~ 
tario en cuanto lo reclame y proceda,



272 21 Abril 1897 Gaceta de Madrid.-—Núm 111

'20. En caso de cesión del arriende tendrá efecto ésta con 
las solemnidades establecidas y previa conformidad de la i 
Hacienda.

21. Para tomar parte en la licitación es preciso consignar 
cantes en depósito provisional ei 5 por 100 del tipo anual de 
subasta por derechos y recargos.

22. No serán admitidos como licitadores ni como fiadores 
de éstos los que se hallen comprendidos en algunos de los 
•casos que determina el art. 218 del vigente reglamento.

23. Si resultan dos proposiciones iguales, se abrirá lici
tación verbal por término de quince minutos entre los auto- 
Tes de ellas, adjudicándose el remate al mejor postor.

24. Si las proposiciones iguales fueran presentallas una 
en Madrid y otra en esta capital, la licitación verlvil á que se 
refiere la condición anterior se verificará en la Administra
ción de Hacienda de Madrid, previa citación á los autores de 
las mismas y en el término de quinto día, desde el siguiente - 
á la notificación. r ,

25. Después del acto de la subasta, si en esta se hubiera

admitido alguna que cubra el tipo y acepte las condiciones, 
no se admitirá ninguna otra por ventajosa que sea.

26. No serán admitidas las proposiciones que no cubran 
el tipo señalado por derechos del Tesoro y recargos munici- 
pnhs y no acepten estas condiciones.

27. * la  subasta no sera firme hasta que sobre ella no re
caiga la aprobación del Sr. Deh gado de Hacienda de esta 
probiucia.

28. Si la aprobación de la subasta no se notificara al ad
judicatario provisional ui los cuarenta días siguientes al re
mate, aquél tiene derecho a retirar su proposición, quedando 
liéro de todo compromiso.

29. Si no toiusse posesión del arriendo por falta de fianza 
ú otras en usas producidas por culpa suya, perderá el depósi
to constituido para optar a la subasta, que se ingresará en las 
arcas dil Tesoro, siendo ademas responsable de los perjuicios 
que sufra la Hacienda.

30. K1 arrendatario percibirá de la administreión que le 
prm da los derechos y recargos de las especies gravadas que 
al turnar posesión existan en los establecimientos públicos de

venta, y al terminar el período del contraio, abonará, á su su
cesor los derechos que se aforen, aun cuando renunciase al 
aforo de entrada.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    según cédula d e  clase, nú
mero ..... . expedida en    domiciliado calle , núm ,
p iso    en nombre (propio ó d e    legalmente autorizado
al efecto), enterado del anuncio que aparece inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en el Boletín oficial de la provincia de Ba
dajoz, núm , fecha y pliego de condiciones p ra el
arriendo de los derechos del Tesoro y recargos municipales 
sobre las especies sujetas al impuesto de Consumos de B • da- 
joz desde el día 1.° de Julio próximo venidero al 30 de Junio 
de 1900, se compromete á llevar en arriendo los expresados 
derechos y recargos por el tiempo marcado, con estricta su
jeción al pliego de condiciones y á las reglas de instrucción 
p o r ..... pesetas anuales.
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Presupuesto que form a la  Administración de H acienda de las especies de consumos correspondientes á. esta capital en una anualidad para el arriendo en subasta de
las mismas, teniendo en. cuenta las tarifas vigentes, los preceptos del reglamento y las circunstancias de esta población.

E S P E C I E S
UNIDAD  

POR H ABITAN TE

TOTAL  

Ü DE UNIDADES

V A L O R  T O T A L  

DEL ADEUDO

Pesetas.

BAJAS 

CUARTA PARTE

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

C asco y rad io : 95 habitantes»

PRIMERA TARIFA

1 Carnes muerta & tu fresco,. , , . 14 kilogramos........ 340.858
2>

34.085*80
))

8.521*45 25.564*35 ̂ V acunas, lanares o cabrias». | cecina ó sal di s.......... ..................... »
Carnes.. . . . . .  i Ohrnes muertas en fresco.. . . 29 id . . . . . . ............. 706.063

73.041
389.552

1.046.921
97.388 
12.173

486.940
4.406.807
3.652.050
1.168.656

97.388 
146.082

77.666*93
11.586*56
42.850;72 
92.605458 

1.704*29 
133*90 

5.599481 
46.271447 
14.6084 20 
2.571-‘04 
3.896‘56 

13.147438 
7.888*42 

90‘72 
4.123 
3.895452 

>

19.416*73 
2.896*64 

10.712*68 
23.151*39 

426*07 
334 47 

1.399*95 
11.567*87 
3.652*05 

642*76 
973*89 

3.286-84 
1.972*11 

22*68 
1.030*58 

973*88

58.250*20
8.689*92

32.138*04
69.454*19

1.278*22

( Idem de cerda.. . . . . . . . . . . . .  o atatw 3 id . . .

16 id. .................... -...................

43 lit r o s ........................
L íquidos.... s v i _ _ _ .................................................................................................... 4 id. ...............................................................

 ̂ 0*50 id ..............................
20 kilogramos................

1 UU ttO

4.199*86 
34.703*60 
10.956*15 
1.928*28 
2.922*67 
9 860*54 
5.916*32 

68*03 
3.092*42 
2.921*64 

12.173*50 
24.347

? T'r i mi v sus lia riñas . . .  . . .  . . ................... .............. .......................................... 181 id ...............................
uranos........i Cebada centeno, maíz, mijo y sus harinas.............. ............................. 150 id ..............................

 ̂ Los demás granos v legumbres secas.. .  ................................................. 48 id .................................
4 id .

Tsps KfVri cl'nrfi v  MítnriO1 *. . » .. *«».«*»« * **•»••»-.*«•**•«•»»»*•........................ 6 id...................................
108 id............................... 2.629.476

>»
1*51 id .............................. 41.230

48.694
»

rfnncjH'T'V'í̂  itllft hortalizas v verrluríis.............................................. ................................... 2 id ...................................
»
» » \\//

;v" Shwm la primera tarifa,. ...................... » \\ 308.565*36//

SEGUNDA TARIFA

"pttfirivmt»it« TiiiífinififHiiPei pnrlnTTiiceR v aves similares en tamaño , .  ......................= U no................................ 24.347
243

613‘88
97420

576

243*47 
244 30 

144
»

UTfW/ll
1 por 100........................

o /u ai
72*90

43017 ̂ IflflTI f* ft' . - . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . .  » . , ............................. . . . . . . . . . . . . . . . 1 9 id. id. . , ..................... 2.150
Faisanes . . . . . .  .. . . • , . , , . . , . , . , , . . , . . . . » s> »

'' Ánades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos y demás aves caseras y sil-
Uno...................... .......... 24.347

»
2.434470

:>
608*67
3¡-

1.826*03
A Ttfpc tpn fa das...................  . »
GíTOQP'T'va «¡ rfp1 la1®! a nter i ores psbpcips . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  « . * * * * * • «*........................ ... 1 por 100 kilogram o.... 

0*50 i d . . . . _____ _____ _
343

12.174
2.434
1.217

608.675

48460 
3944 43 
447‘85 
197*15 

1.2174 25

12*15
98*61

111*96
49*29

304*24
58*25
25*25

1.132*13
875*04
131*23

36*45
295*82
QQ£Y‘«Q

Wfp'im hiiJb] n TL̂ flIira 1 V 1 ..................* » » « ' « *
í -pra pti rama fi Tnanrinfactura ría . . . . . . . . . . . . . . .  . . . i . . . . . . . . . . . .  . . 04 50 id.......... ...................
Estearina paratina v esperma de ballena- en rama y manufacturada . . ,  -............. .» 0*10 id......................... ..

OO*) Oíy

147*86
913*01TI nevos . 25 id ....................

0‘49 id . ............-.............. 11.930 233 174*75
75*76

3.396*41
2.625*16

323*69

TVF a Titeen PTlrafrEi -ríe leeliR  . ............ .. . . . ............................... ................... ........... ............. 0*10 id ......................... .. 2.434
3.019.028
1.436.473

9.738

100*01 
4.528454 
3,500*20 

524492

Paia ftp pprpalpQ erarrnias hierbas ó dantas nara los granados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124 id ..............................
59 id____ _______ ______
0*49 id .............................

Suma la segunda tarifa. . . . . . . . . . . . . . . . . . y> % > 11.024*14

Extrarradio: £ .9 3 2  habitantes.

PRIMERA TARIFA

¡ Xt i , , i Carnes muertas en fresco............ .. 12 kilogramos .............. 35.184 1.759420 
645404 

6.057 
9384 24 

1.773*84 
6.157*20 

166*49 
47‘02 

1.156*55 
1.298486 
1.466 

154*80 
219*90 
569*97 
439*80

439*80
161*26

1.514*53
234*56
443*47

1.539*30
41*62
11476

289*14
324*71
366*50
38*70
54*98

142*49

1.319*40 
483174 

4.552*47 
303*68 

1.330*41 
4.617*90 

121*86 
35*28 

867*41 
974* 13 

1.099*50 
116*10 
164*94 
427*47 
329*85

{ Vacunas, lanares o cabrias.. j Ea ceciüa 6 S!iladag......... ^  . 4 id......... ........................ 11.728 
75.902
11.728 
32.252

140.736
19.028
»

c es. . . . . .  - . Carnes mudrtas en fresco..................... 26 id.............................
De cer(la......... ..................* * A Saladas................................ .................... 4 id ..................................

[ Aceite de todas ch ses ................................................................................ 11 litros ..........................
-r . . .  ) Vinos de todas clases........... ........... .......................... .................................. 754 72 id ...........................L íqu idos... .{ Vinagre.................................................................................... ....................... 6‘49 id . ............................

1 Cerveza, sidra ó chacolí. .............................................................................. »
J Arroz, garbanzos v sus harinas ........................... .................................. , . A
' Trigo y sus harinas ............. . . . . . .......... ........................................... 84438 kilogramos........... 247.402

733.000
140.736

8.796
12.666

293.200
»

............/ Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus harinas............................. 250 id ..............................
Los demás granos y legumbres secas y sus harinas................. . 48 id................................

Pescados de río y mar, escabeches v conservas.................................................................. 3 id ..................................
Jabón duro v blando................................................................. .......................................... 4‘32 id .............................
Carbón vegetal.......................................................................................................................... 100 id...............................
Idem de c o k .............................................................................................................................. » 109*95
Conservas de fru tas ................................................................................................................ 0‘50 i d ........................... 1.465

3.515
»

73*30
281*20

54*96
210*90

1.466
9 QQ9

Conservas de hortalizas v verduras............................................... ...................................... 1*20 id ......................... 18*32
70*30Sal común.................................................................................................................................

Alcoholes, aguardientes y licores......................................................................................... » *

Suma la primera tarifa............................ » » 21.398»

TOTAL GENERAL 
Pesetas.

Casco y radio......................................! I“ P°i*a la primera tarifa...............................
J i Idem la segunda tarifa..................................

Extrarradio....................................... .. Idem la primera tarifa......... .........................
| 319.589*50 

21.398 21.398

T o t a l  d e r e c h o s  p a r a  e l  T e s o r o ..... .............. 340.987*50 340.987*50

Importa el recargo municipal del 100 por 100 sobre las especies, excepto la sal 327.348 327.348

T o t a l  g e n e r a l .............................. 6 68  225  ‘ FÍO 668  9Q5<5H

Badajoz 14 de Abril de 1897,—El Administrador de Hacienda, Alberto Riesco. 169—S
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Estacion Central de Telegrafos
W$Ug?fM®$ recibidos gn el día de ¿a /&eha y detenidos m  dUM @fiam por no encontrar á sus destimtanes, puntes 4a 4 w é  |w m im  y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Enriqueta Linares, Carmen, 9*
Idem.—Roberto P. Riveros, sin señas.
Las Palmas.—Santiago Rivero, ídem.
Pravia.—Aurelio Díaz, Abada, 3.
Bobadilla.-M atilde Lacaria, Espíritu Santo, 21.
Irun.—Ministro Bartlemand, Oonsulat E. U.
Milán.—G-oula, Teatro Real.
Alcalá de Henares.—Pedro Sánchez, Abades, 11. 
Cartagena.—‘Miguel Moreno, Perla Murciana.
Avilés.—Quevedo, sin señas.
Charbomicaux, Lista de Telégrafos.
Escorial.—Constancio Bernardo Quirós, Cañizares, 18, 

Academia de Legislación y Jurisprudencia.,
Idem.—Idem, id. *
Humanes.—Manuel Chavarri, Campomanes, 12.

NORTE

P. Real.—Valdeaguilar, Monteleón, 26.

ESTE

Oviedo.—Manuel Arias, Alcalá, 73.
OESTE

Atienza.—Isidro Peral, Embajadores, 13, tercero.
Madrid 20 de Abril de 1897.=fíl Jefe del Cierre, Rafael 

García.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de la Cortina.

Habiendo resultado desierta la primera subasta celebrada> 
el Excmo. Ayuntamiento de la Coruña saca á remate por se
gunda vez la construcción de un edificio con destino á Mata
dero publico, bajo el tipo de 297.359 pesetas 42 céntimos, y 
con sujeción á los planos, presupuesto y condiciones faculta
tivas y pliego de las económico administrativas inserto en la 
G a c e t a  d e M a d rid , núm. 4, correspondiente al 4 de Enero 
último, además de la cláusula adicional que al final de este 
edicto se expresa, aprobada por el Ayuntamiento en el día de 
ayer.

La subasta será simultánea y tendrá lugar el día 25 de 
Mpyo próximo, á las dos de la tarde, en Madrid y local de la 
Dirección general de Administración, bajo la presidencia del 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y la otra en la Casa Consistorial, ante la Alcaldía de 
la expresada ciudad de la Coruña, con arreglo á lo prescrito 
en el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Cláusula adicional al pliego de condiciones económico adminis
trativas para la construcción de un edificio con destino á Mata
dero municipal, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento y Junta 
de asociados en 28 de Octubre y 11 de Noviembre respectiva
mente.

«El Ayuntamiento se reserva la facultad de conceder al 
contratista la explotación del establecimiento, aun cuando el 
edificio no se halle totalmente terminado, y sí tan sólo su 
parte más esencial para poder prestar los servicios más nece
sarios del Matadero, empezando en su virtud á correr el pla
zo de explotación por que el concesionario hubiere rematado, 
desde el momento mismo en que el Ayuntamiento haga uso 
de la facultad que le otorga la presente condición.

En este caso se practicará una liquidación prov’sional de 
la obra construida, la cual, con los terrenos adquiridos para 
el establecimiento, quedará afecta en calidad de fianza, á res
ponder del cumplimiento total del contrato, conforme á las 
bases .a y 27 del pliego de las económicas.»

Coruña. 8 de Abril de 1897.—V.° B.°—El Alcalde, Luis 
Argudín Bolívar.=E1 Secretario, Juan Carballo y Cabo.

Monte de Piedad y floja de ^hori*o$
«le lladrid .

Se ha extraviado la libreta núm. 552 de la Caja de Aho
rros, á nombre de Doña Florentina Fern mdez y Arias.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle dej 
Cardenal Cisneros, núm. 44. X—1882

Se ha extraviado la libreta núm. 60.220 de la Caja de 
Ahorros, á-nombre de D. María Tomasa Peñasco y Sánchez.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle del 
Reloj, núm. 14. X —1887

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta 

Audiencia territorial.
Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 

procedente del Juzgado de instrucción de Lo ja, contra D n 
Joaquín Corpas Luque y otros sobre hurto, se ha señalado 
por la Sala para la celebración del juicio oral en dicha causa 
el día 5 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, á cuyo 
acto han de comparecer como testigos Antonio Ruiz Anguia- 
no, Doña Antonia Ortega Gómez, Doña Rita Lara Ortega y 
Antonio López García, cuyos actuales domicilios se ignoran, 
por lo que ha de verificarse la citación de los mismos por m e
dio de la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que llegando á su co
nocimiento puedan comparecer en el local de esta Audiencia 
el referido día y hora; bajo los apercibimientos qué la ley se
ñala si dejaren de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 14 de Abril de 1897.= Mariano 
Alonso. J— 2294

Juzgados m ilitares.
VALENCIA

D .Joaquín  Fernández Alcina, Capitán de Infantería y 
Juez instructor de la plaza de Valencia, en funciones de"tal 
en el expediente que por deserción se incoa contra ei soldado 
del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, Ju
lio Corbera Mariné.

Por la presente rapisitoría. cito, Ilümo y emplazo al refe
rido soldado, natural de Picasent (Valencia), hijo de José y 
de Mana, tornero de oficio, soltero, de estatura un metro 646 
milímetros, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
al pelo, .ojos pardos, nariz pequeña, barba poca, boca regular 
color sano, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  u f  
M a d r id , se persone en las Torres de Cuarte de esta ciudad 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
ya referido que le instruyo; debiendo apercibirle de que al no 
comparecer en el plazo que se le marca se le seguirán los per
juicios á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, t-nto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor- 
diligeneias en busca del mencionado sujeto, y en caso de ser 
habido que lo remitan en clase de preso á mi disposición á las 
referidas Torres de Cuarte.

Dada en Valencia á 2 de Marzo de 1897.== Joaquín Fer
nández. 1832—M

D. Nicolás Moreyra y Toriñana, Capitán Ayudante de la 
Mayoría de esta plaza, Juez instructor eventual de la misma 
y de expediente por deserción contra el voluntario para Cuba, 
del depósito de Ultramar de esta capital, Manuel Esteve 
Ferrer.

Por el presente cito, llamo y emplazo al referido desertor, 
á que se presente en este Juzgado de instrucción en el térmi
no de veinte días, contados desde la publicación de este edic
to en los Boletines oficiales de las provincias de Valencia y A li
cante y G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que si no lo 
verifica será declarado rebelde, parándole por ello los perjui
cios que disponen las leyes y disposiciones vigentes. Señas del 
indicado desertor: es hijo de Ramón Esteve y de María Ferrer, 
natural de Alicante, de treinta y cuatro años de edad, de un 
metro 670 milímetros de estatura, pelo negro cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz larga, barba cerrada, color sano, aíre mar
cial, y producción buena.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, que de ser habido 
ó presentado el citado desertor sea conducido con las segu
ridades necesarias á esta plaza y á mi disposición, por ha
berlo acordado así en el expediente y diligencia de esta mis
ma fecha.

Dado en Valencia á 5 de Abril de 1897.—Nicolás Moreyra
1833—M

D. Domingo Aranda y Fernández de Córdoba, Capitán, 
primer Ayudante del regimiento Lanceros de Sagunto, y Juez 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Cardosa, Ayunta
miento de Preñanosa, provincia de Lérida, de donde se halla
ba con licencia ilimitada por exceso de fuerza el soldado del 
expresado regimiento Celestino Farré Ribera, hijo de Pablo y 
de María, solteroLde diez y nueve años de edad, de oficio la
brador, cuyas senas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire regular, pro
ducción buena, sin señas particulares, á quien de orden del 
Sr. Coronel del regimiento le instruyo expediente por deser
ción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Celestino Farré Ribera, para que en el término de trein
ta días, a contar desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en el cuartel de Caballería de Alfonso XII de esta 
capital á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, á esta capital; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requis toria tenga b  debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Lérida.

Dado en Valencia á 8 de Abril de 1897.=El Capitán, 
Juez instructor, Domingo Aranda. = P or su mandato, el Se
cretario, Francisco Uriach. 1912—M

VALLADOLID
D. Isaac Sanz Gómez, primer Teniente del regimiento In

fantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel del expresado regimiento.

No habiéndose presentado á banderas el recluta del reem
plazo de 1896 José Souto Parrado, hijo de Francisco y de 
Francisca, natural de Brauderas, provincia de la Coruña, 
cuyas señas son: pelo oscuro, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente espacio
sa, aire marcial, producción buena, y hallándome instruyen
do expediente á dicho individuo por la falta de presentación 
y no saberse su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llnmo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de diez días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de ins
trucción, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, en nombre de la ley, y por mi parte 
suplico, procedan á la busca y captura del citado José Souto 
Parrado, y si fuere habido ó presentado, lo pongan á mi dis
posición con toda seguridad en el cuartel de San Benito de 
esta capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este segun
do llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña.

Valladolid 6 de Abril de 1897.==EI Juez instructor, Isaac 
Sanz.=Ante mí, el Secretario, José Stolete. 1891—M

Th Martín Castilla Gil, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor del expe

diente que me hallo instruyendo por orden superior contra el 
recluta Manuel Benito Lieba Lestón por la falda grave de 
primera deserción simple.
i P01* P ^ 8611̂ 6. requisitoria llamo, cito v emplazo al re-

clüya Manuel Benito Lieba Lesión, hijo de Fernando y de 
Luisa, natural de Carnota (Coruña), de estado soltero, od a - 
tura un metro 570 milímetros, oficio labrador, fué filiado ñor 
el Ayuntamiento de Muros, cuyas señas personales son 
siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, y particulares ningu
na, tuvo ingreso en Caja en 14 de Septiembre do 1896, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
public ción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id , 
compa ezca en esta Fiscalía, cuartel de S n Benito, para res
ponder á los cargos que le resulten por la falta de incorpora
ción á banderas; bajo apercibimiento de que si no compare
ciese en el plazo fijado será declarado en rebeldía, ateniéndo
se á los perjuicios que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta Manuel Benito Lieba Lestón, y  en 
caso de ser habido lo íem itm  en clase de preso á dicho cuar
tel de S'in Benito, en esta ciudad, á mi disposición; pues asáí 
lo tengo cordado en diligencia de este día.

Dada en \ «lladolíd a 8 Abril de 1897.=Martín Castilla.
1900—M

D. Miguel Bragado Gallego, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor del 
expediente que me hallo instruyendo por orden superior con- 
tr el recluta Andrés Castro Verea por la falta grave de pri
mera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Andrés Castro Verea, hijo de Francisco y Francisca, 
natural de Celdegos (Corana), de estado soltero, estatura un 
metro 581) milímetros, de oficio labrador, fué filiado por el 
Ayuntamiento de Frades, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color humo, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, y particul ires una cicatriz 
del lado izquierdo, tuvo ingreso en Caja el 13 de Septiembre 
de 1896, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca en esta Fiscalía, cuartel de San Beni
to, para responder á cargos que le resulten por la falta de 
incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que si no 
compareciere en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
ateniéndose á los perjuicios que haya lug* r.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta Andrés Castro Verea, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á dicho cuartel de San 
Benito, en esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 8 de Abril de 1897.=Miguel Bra
gado. 1899—M

Juzgados de pB*¡mei*a instancia.

ALCALICES
D. José Carril, Juez accidental de instrucción de la villa y  

partido de Alcañices.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes del 

que decía llamarse D. José Londón, conocido en esta localidad 
por El Franc s, cuya naturaleza y vecindad se ignora, de cin
cuenta y cuatro á sesenta años de edad, y se ocupaba en 
asuntos de minas, el mismo que se suicidó en la noche del 13 
de Marzo último en la casa de huéspedes en que residía en 
esta villa, á fin de que comparezcan ante este Juzgado en el 
término de diez días, con objeto de requerirles par que ma
nifiesten si quieren ó no mostrarse parte en la causa que al 
efecto se instruye, y si renuncian ó se reservan la acción c i
vil que'por la misma les pueda corresponder; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar, contando dicho término desde la inserción del presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id .

Dado en Alcañices á 12 de Abril de 1897.=José Carril. =  
Federico M. Manzano. J—2252

ALIGANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía, judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se sigue causa por el delito de estafa contra José 
Lorente García, de veintiséis años de edad, soltero, jornalero, 
vecino de esta cap tal, habitante en la partida del Alted, te
niendo, al parecer, su actual residencia en algún pueblo cer
cano á la ciudad de Murcia. En dicha causa he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S- M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la hosca y cap
tura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cár
celes de esta capital.

Y par 4 que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resuUan en dicha causa, se le concede el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía. ^

Dada en Alicante á 13 de Abril de 1897.=Fedenco de Cas
tro Ledesma.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. ^

J

ARCOS DE LA FRONTERA
D. S e g u n d o  A c h ú te g u i y Gelos, Juez de in s tr u c c ió n  d e  

esta  ciu d a d  y su partid o . <
Por la p r e s e n te  requisitoria cito, llamo y emplazo al gita

no Manuel Heredia Jiménez, cuyas circunstancias al final se> 
expresarán, con el fin de que dentro del término de quince 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en los Boletines oficiales de las provincias de Mála
ga, Sevilla, Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este 
Juzgado, sito en la calle Corredera, núm. 65, p r ; que tenga 
lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye 
por el delito dé lesiones; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida-
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des, así civiles como militares, procedan á su busca, captura 
y conducción i la cárcel de esta ciudad á disposición de di
cho Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 8 de Abril de 1897.— Se
gundo Achútegui. — Por su mandado, Licenciado Ramón 
Gil.

Señas y circunstancias.

Es viudo, con un hijo, le acompaña la gitana Dolores Ama- 
va Gómez, de estatura buena, color trigueño, pelo negro, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, algo hoyoso de viruelas, bar
ba poca, con bigote; viste marsellé de paño rubio, chaleco y 
íaja negra, camisa blanca, pantalón de telilla oscuro á cua
dros, botas de becerro blanco y sombrero negro de ala ancha, 
todo en mal estado. J—2254

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Ger- 

maín Picara, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante el pre
sente Juzgado, sito en la calle Paseo de Is* bel II, núm. 1, 
piso primero, á lin de recibirle declaración indagatoria en 
méritos de la causa que contra el mismo me hallo instruyen
do sobre hurto de dinero y alhajas á D. Ildefonso Abudo- bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar y será decl rado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Enrique Germaín Picara, de unos treinta años 
de edad, de nacionalidad francas, ignorándose las demás cir
cunstancias, y caso de obtenerla, ordenen su conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en méritos de la referida causa.

Dada en Barcelona 13 de Abril de 1897.=-Manuel Re
haga.—Por mandado de S. S., José Guíu. J—2255

BELCHITE

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Lerín Bo- 
rruel, conocido por Lazarillo y Panderetero, habitante en la 
calle del Postigo del Ebro, núm. 9, de Zaragoza, natural de 
Moneva, de treinta y un años de edad, de pelo rubio, ojos 
garzos, gruaso, color blanco, con un lunar pequeño en la 
cara; viste boina azul marino, traje de pana, con pantalón, 
calzado de bota; y á Agustín Jimeno Martín, conocido por el 
Blano, natural de Moneva, habitante en 1 calle de Arcedia
no, núm. 1.1, de Zaragoza, estatura más bien alta que baja, 
pelo casi rubio, color sano, ojos azules, barba poca poblada y 
un lunar en uno de los carrillos; viste boina de color café, 
chaqueta y pantalón de pana cenizosa y alpargatas negras 
cerradas, jug"dores ambos de oficio, y cuyo paradero se ig 
nora, para que comparezcan ante este Juzgado, sito en la ca
lle de la Subida de San Juan, núm. 14, dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M ad rid , con el objeto de recibirles declaración in
dagatoria en la causa que se les sigue y á otros sobre robo á 
D. Ramón La borda, Cura de Villanueva del Huerva: previ
niéndoles que de no comparecer se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimusmo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, A u
toridades civ les y mlldares y agentes de policía judicial, 
procedan la busca y captura de dichos Rafael Lerín Bo- 
rruel y Agustín Jimeno Martín, y caso de ser habidos los 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Beldóte á 14 de Abril de 1897— Eduardo Carme
na y Valdés.—De su orden, Licenciado Miguel López.

J—2256
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por ía presente cito, llamo y emplazo á Nicasio Egusqui- 
za y Zamalina, de d ez y ocho años de edad, hijo de Nicasio y 
de Matea, do estado soltero, natural de Bedia. (Vizcaya), de 
profesión tornero, vecino de esta villa, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro de diez dms, contad )s desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Mamuss comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya nn Ja cárcel del partido, con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria en 
la ct'U ’ i qup contra él y otros instruyo por lesiones; bajo 
apercibí mi-uto cu otro caso de ser declarado rebelde y de pa
rarlo ífi i r rju.cio que hubiere lugar.

Al pn } 10 1 ompr mego y encargo á todas las Autoridades 
y ag^-n . \ in pndña judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Egusquiza, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento cri mimd.

Dada en Bilbao á 13 de Abril de 1897.=Miguel Bobadi- 
la.—Ante mí, Adolfo de Arriaga. J—2257

CABRA

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de este par
tido.

‘ Por ’s mi i I de la presente se cita y llama á D. Inocente 
Mora y G11,  ̂ ctor que ha sido en la estaci n del ferrocarril 
de esta <m í 1 y cuyas demás c rcunstancias, así como su 
actual par ro. se ignoran, para que dentro del término de
diez día^ e rezca á prestar decíar clon inquisitiva en la
sala amo « de este Juzgado en la causa que se le sigue
por delPo o nal versación, y en la cual se ha decretado su 
prisión m mal.

Al p -r  • f ampo, en nombre de S M. la Reina Regente
del Rein<» * ’ M ría Cristina (Q. D. G.)? exhorto y requiero
á todas 1 t uidades y agentes de la policía judicial pro
cedan á V * i y captura y remisión á este Juzgado, caso
de ser li 1 nd 1). Inocente Mora y Gil, al objeto indicado.

Uad  ̂ . 1 m ]2 de Abril de 1897.—José Soler.=E1 ac
tuario, A Hurtado. J—2*258

CÁDIZ
D. km • -í hmmurt y Clavijo, Juez de instrucción de 

de tsír ("i:, ' :
Lor ó ‘ -me requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

promm . s í* ‘uuln * larra seo Carrasco y Juan Carrasco Ro
drigo mr> ; e r-muMancias al final se expresarán, igno
re ndom s a ñero, con el fin de que dentro del término de
diez dn.io, o ..moúos desde el siguiente al de la inserción de la

presente en la G a c e t a  b e  M ad rid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y Málaga, comparezcan en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se Ies 
instruye por el delito de contrabando; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 13 de Abril del897.=Rafael Bethencourt. 
Antonia F. y Arenas.

Señas y circunstancias.

El primero, hijo de Francisco y de Antonia, natural de 
Atájate, vecino de La Línea, soltero, de veinticuatro años de 
edad, jornalero y sin instrucción.

Y  el segundo, natural de Motril, vecino de La Línea, en la 
barraca del Cuco, de diez y ocho años de edad, jornalero y 
sin instrucción, y otros. J—2259

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Pérez Guerrro, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente a,l 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma d rid  y Bo
letines fi  dales de esta provñcia y Málaga, comparezca en 
este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligen
cias en causa que se le instruye por el delito de contraban
do; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 14 de Abril de 1897.—Rafael Bethen- 
court.—Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.

Hijo de Antonio y de Josefa, natural y vecino deBenal- 
mádena, en la calle del Alamo, casado con Rufina Martínez, 
de sesenta y nueve años de edad, arriero y sin instrucción.

J 2260

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada Teresa Carmena Cuesta, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se 
la instruye por el delito de contrabando; apercibida que de 
no comparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap- 
tur* y conducción á la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzgado de dicha procesada.

Dada en Cádiz á 14 de Abril de 1897.—Rafael Bethencourt. 
Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.

Es de veintiséis años de edad, vecina de Puerto Real, ca
sada y sin instrucción. J—2261

CALLOSA DE ENSARRIÁ
D. Miguel Escobar Barberán, Juez de instrucción de este 

partido de Callosa de Ensarriá.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente íerrer 

Ferrer, natural y domiciliado en Bolulla, soltero, de oficio 
pastor, de diez años de edad, para que en el término de quin
ce días, á contar desde la publicación del presente en el Bole
tín oficial de la provincia ele Alicante y G a c e t a  de M adrod, 
comparezca, ante este Juzgado parada práctica de curta dili
gencia de reconocimiento en causa que instruyo sobre hurto 
de melones; previniéndole que de no hacerlo en dicho térmi
no le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Callosa de Ensarriá á 10 de Abril de 1897.—Mi
guel Escobar.—Por mandado de S. S., Fernando Berenguer.

J—2262
CHANTADA

El Sr. Juez de instrucción de este partido en proveído del 
día de hoy dictado en sumario que se instruye sobre lesiones 
á Gertrudis Franco, vecina de la parroquia de San Juan de 
Lage, término municipal de Palas de Rey, acordó que Miguel 
G ivieiro, sin segundo apellido, de San Pedro de MeLide, y en 
la actualidad ausente en ignorado par Mero, sea citado en 
forma, á fin de que dentro del término de d ;ez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de Ma d íd d , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgada al objeto de prestar declaración en 
dicho sumario; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Chantada 10 de Abril de 1897.=E1 actuario, A. Avelino 
Vázquez. J—2263

ECIJA
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de está 

ciudad y su partido.
Por el presente exhorto y requiero á todas las Autorida

des, así. civiles como militare- de la Nación, para que practi
quen diligencias en busca de las cabras y ovejas que se rese
ñarán, que en la noche del 1.° del corriente mes fueron sus
traídas del cortijo del Iiiguerón, de este término, á D. Ma
nuel Jiménez Vázquez, vecino de Herrera, y en su caso las 
pongan á disposición de este Juzgado con sus poseedores si 
no acredit n su legítim a adquisición.

Dada en Ecija á 11 de Abril de 1897.—Manuel Gómez 
Quintana.=rEl Escribano, Juan Priego.

Reseña.

Dos cabras, una mocha, colorada, y la otra negra, con 
cuernos.

Dos ovejas blancas, señaladas en las orejas con hoja de 
higuera, y rabisaeo* J—2264

GANDESA
D. Román Sañudo Pelayo, Juez de instrucción de la ciu- 

. dad de Gandesa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en las 

circunstancias 1.a y 3.a del fart. 503 de la ley de Enjuicia- 
! miento criminal, se cita y llama al procesado Francisco Fo- 
I guet Vilvestre, alias Quico, vecino de Ribarroja, labrador,, 

cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran* 
para que dentro de diez días, a contar desde el siguiente aí 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan de la causa que se le sigue por corta y sustracción do 
olivos; bajo apercibimiento de declararle rebelde y de pararle 
el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura del expresado Francisco Foguet, y caso de ser habi
do dispongan su conducción á las cárceles de este partido y  
á mi disposición

Dado en Gandesa á 14 de Abril de 1897.— Román Sañu
do.=Por mandado de S. S ,, José García. J—2265

GRANADA-SALVADOR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc

ción del distrito del Salvador de esta capital.
A virtud de orden de L Sala se cita y llama al procesado 

Juan Martín Peralta, hijo de José y de María, natural y ve
cino de este ciudad, soltero, sombrerero, de veintidós años de 
edad, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente á la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de e-ta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
esta Audiencia provincial y Sección primera; apercibido que 
si no comparece le parará el perjuicio que h <ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de policía judicial proce
dan á la busca, captura y presentación ante este Juzgado* 
caso de ser habido, del referido procesado.

Dada en Granada á 14 de Abril de 1897.—José García. =. 
Por mandado de S. S., Manuel Alonso. J —2286

HERVÁS
D. Eladio Herrero Hernández, Juez municipal de esta 

villa, é interino de instrucción de la misma y su partido por 
ausencia del propietario en asuntos del servicio.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la misma en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en el sumario que instruyo por hurto de 
una cerda de Celestino Manzano García, vec.no de Jarilla, á 
un sujeto desconocido, cuyas señas se expresan á continua
ción, el cual sobre las nueve de la mañana del día 28 de Di
ciembre último, vendm en el pueblo de S nchotello, partida 
judicial de Béjar, José Hernández Sánchez; de aquella ve
cindad, una cerda como de diez á once arrobas de peso, pela
da, con las dos orejas hendidas, y en la derecha muesca por 
detrás, al precio de 37 reales y medio arroba.

En su virtud, se ruega á todm las Autor dades, así civ i
les como militares y á todos los individuos de la policía ju 
dicial, que procedan á la busca, captura y remisñn á est® 
Juzgado del expresado sujeto con las seguridades convenien
tes; previniendo al mismo que si no compareciere en el plaza 
señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Herv s á 9 de Abril de 1897.=El Juez interino* 
Eladio Herrero. =D e su orden, Martín Diez.

Señas del sujeto.
Este individuo, que ha dicho llamarse José Batuecas, es 

de estatura regular, barba negra, cerrada, cara larga y del
gada, color moreno y pálido, pelo negro, ojos oscuros, y ves
tía bombacho, chaqueta y chaleco de paño oscuro de Torre- 
joncillo, sombrero negro ordinario, y calzaba borceguíes ó za
patos de becerro blanco cm  contrafuerte exterior, y lleveba a l 
hombro una manta ó cobertor nuevo, listado de negro, y una 
cayada en la mano, que, á juzgar por su traje y zajones de 
cuero blanco con hebillas al muslo, debía ser de hacia la 
Abadía, Zarza de Granadilla ú otro pueblo cercano á éstos.

J—2267
HUELMA

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa j  
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
José Hernández Vizcaíno, vecino de Serón, provincia de Al
mería, y Antonio Cortés, que lo es de Iriñana, en la misma 
provincia, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, siguientes al de la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r  d , com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que Ies 
resultan en el sumario que se instruye sobre robo de 83 pese
tas á Manuel Pérez Oviedo y Cipriano Ortiz Céspedes, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares de la Nación y agentes de la policía judi
cial*, procedan á la buscá de dichos procesados, cuya deten
ción está acordad;*., poniéndolos, caso de ser habidos, á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes, 
juntamente con dicha cantidad si les fuese encontrada; pues 
en ello se halla interesada la recta administración de jus
ticia.

Dada en Huelma á 16 de Abril de 1897.=José Porcel. =  
Por su mandado, el actuario, Lorenzo López Ladrón de Gue
vara. J—2268

HUESCA
D. Emilio Zavaleta Allué, Juez municipal, ejerciente el da 

instrucción de esta ciudad por indisposición del propietario^
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro, 

Escartín Letá n, de diez y nueve años de edad, do estatura' 
metro 698 milímetros, peí > rubio, color blanco, ojos garzos*, 
que viste pantalón y chaleco de pana color eeniza óscaito* 
boina azul, camisa de franela á listas de color y alpargatas á 
lo miñón, para que en el término de nueve días, á conta? des
de la inserción de U presente en la G a c e t a  3>e  Madrti>.,. com 
parezca en este Juzgado á prestar declara c on indagatoria en 
ls causa que contra el mismo instruyo sobre lesiones, en la 
cual he acordado su procesamiento y prisión provisional; 
b jo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á 1 busca y captura de dicho procesado y su 
conducción, caso de ser habido, á las cárceles do este partido 
y á mi disposición.

Huesca 13 de Abril de 1897. =Emilio*Zavaleta Allué.=Por 
su mandado, Francisco Lapiedra, J—2269
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JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. M anuel Bravo y Caldas, Comendador de número de la Real Orden de Isabel' la Católica, y Juez de instrucción del d istrito  de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Carmen Franco de la Vega, natural de esta población, vecina de la  misma, de unos veintinueve anos de edad, soltera, hija de ¿onr.ngo y de Francisca, siendo sus señas personales: estatu ra  regular, color moreno, pelo negro y cejas y ojos al pelo, para que dentro del térm ino de quince días se presente en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en el sumario que instruyo contra la misma por estafa.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y agentes de policía jud icial, en nombre de S. M. el Rey D*. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente Doña María  Cristina, para que procedan á la busca y captura de la referida Carmen Franco de la Vega, y caso de ser habida, sea conducida, con las seguridades convenientes, á mi disposición, á la cárcel de esta ciudad.Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 14 de Abril de 1897.—Manuel B ravo.^A ntonio  Camacho. J —2270
LALÍN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este partido.Llama y emplaza á Manuel Blanco Granja, natura l de Catasés, vecino de Sotolongo, y en la actualidad en ignorado paradero, de las senas y circunstancias que al último se expresaran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la ú ltim a inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compar- rezca en este Juzgado á am pliar su indagatoria en sumario que se le instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Lalín 14 de Abril de 1897.—Gonzalo Pintos R eino.=Isaac Espinosa.
Señas del procesado.

E sta tu ra  corta, pelo y ojos castaños, barba naciente, color moreno, viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro, calza zuecos y usa sombrero hongo negro; tiene veintidós anos y es hijo de Felipe y Benita. 2271—M
LA OROTAVA

D. Víctor Sandalio Velázquez y Martínez, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita y llam a á Antonio González Sierra, vecino de Granadilla, y cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de quince días comparezca en este Juzgado á los efectos quejirocedan en la en usa crim inal que cont ra  el mismo y otrolse sigue por delito de disparo de arm a de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Dada en La Oratava á 7 de Abril de 1897.—Víctor Sandalio Velázquez.=Por mandado de S. S., Juan  Jacinto  del Castillo . J —2278

LAS PALMAS
D. Celso Torres Nafrias, Juez de instrucción del partido de Las Palmas.Por el presente se cita, llam a y emplaza al procesado José Díaz, de esta vecindad, m arino, á fin de que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado en la causa que contra él se sigue por atentado á un agente de la A utoridad; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Se encarga á todas las Autoridades, civiles y m ilitares, la cap tu ra  de dicho individuo y remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes.Dado en Las Palmas á 7 de Abril de 1897,=Celso Torres .—De orden de S. S., Mariano Ramiro. J —2272

LEDESMA
D. Isidro J. G arcía Alonso, Juez de instrucción de Ledes- m a y su partido.Por el presente se interesa de las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y conducción en su caso á este Juzgado del semoviente, cuyas señas á continuación se anotan, y á la detención de la persona en cuyo poder se hallare si no acredita su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario  que me hallo instruyendo sobre desaparición de tal semoviente.Dado en Ledesma á 14 de Abril de 1897.=Isidro J. García A lonso.= Ju lián  Beato.

Señas del semoviente.
Una jaca ya cerrada, pelo castaño, con una imperfección 6 alifaz en la pata derecha, tuerta  del ojo izquierdo, como de seis cuartas y media de alzada, bastante gorda.J —2273

MADRID—CENTRO
D. Juan  Francisco Ruiz v Andrés, Juez de prim era instan c ia  é instrucción del distrito del Centro de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Tomás Hilario Miranda, hijo de Camilo y María, difuntos, de quince años de edad, soltero, aprendiz de hojalatero, natu ra l y vecino de esta Corte; á José Navarro Cerezo, hijo de Angel y de Francisca, soltero, carpintero, de quince años de «dad, natu ral y  vecino de esta Corte, y á Braulio Mora y García, hijo de Alejandro y de Leonarda, soltero, de once 1 anos de edad, sin ocupación, n atural del Sotillo de Adrada, partido  judicial de Cebreros y vecinos de esta Corte, cuyos actuales domicilios se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezcan en la audiencia de este Juzgado ó en la  prisión celular para practicarles varias diligencias que fueron acordadas en el sum ario que contra los mismos se Instruye por el delito de hurto  de prendas.Asimismo exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles <íCoinq m ilitares, para que procedan á la busca y captura de lirs referidos tres procesados, conduciéndolos, caso de ser h a bidos, á la  prisión celular, dejándolos en ella á mi disposición1 en clase de deteuidos comunicados.Düda en Madrid á 14 de Abril de 1897-—Juan  Francisco i 

R uiz.^-José Alonso. J —2274 I

MADRID—CONGRESO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso se siguen autos de juicio declarativo de m yor cuantía promovidos por D. Juan  Gustavo Pecastaing contra I). León Meurice sobre liquidación de cuentas y pago de 153.263 pesetas 50 céntimos, en los que por providencia de 30 de Marzo anterior se ha acordado, de conformidad con lo que dispone el art. 539 de la ley, se haga saber al demandado D. León Meurice, que dentro del término de diez días conteste á la demanda.
Y apareciendo de las diligencias practicadas que el demando D. León Meurice se ha ausentado de esta Corte para el .extranjero, no constando por consiguiente cuál sea su domicilio, se le hace saber por la presente, que dentro del té r mino de diez días, á contar desde la publicación de la presente, comparezca en los autos debidamente representado á contestar la expresada demanda; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declará en rebeldía y seguirán los autos su curso, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Madrid 12 de Abril de 1897.—El Escribano, Rafael V aldivieso. X—1886

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juana González Domínguez, natural,de Almonacid, casada, de-cuarenta y siete años; Juana Jim ena Medina, natural de Villanueva de la Reina, de veinticuatro años, soltera, y á Natalio Rodrigo García, natural de Abanco (Soria), de veintiséis años, soltero, que han habitado plaza de Lavapiés, 5 y 6, para que en el térm ino de quince días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P Jacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de dar debido cumplimiento á una carta orden de la Audiencia de esta Corte; apercibido que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales son: de la primera alta, pelo negro, ojos pardos, nariz afilada; de la segunda, baja, pelo castaño, jos pardos, nariz regular, y el último estatura regular, pelo rubio, nariz y boca regulares, color del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 12 de Abril de 1897.—Vicente R. Valdés—El Escribano, Francisco Cabrero de Frutos. J —2275

MADRID—UNIVERSIDAD
Por providencia dictada por el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta Corte en 9 del actual, se ha admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía que se ha presentado por el Excmo. é Ilusivísimo Sr. D. José María de Oos, Arzobispo-Obispo de Madrid- Alcalá, contra las personas que se crean con derecho á la ad m inistración de la fundación de la Memoria de misas instituida por Doña Catalina Corthes y Mauriridos, en el te s ta mento cerrado, bajo el cual falleció, otorgado en 31 de Marzc de 1718, y en el que mandaba para dicha fundación, la propiedad de la m itad de una casa de la calle de las Fuentes, de esta capital, á la Comunidad de Santa María, del favor de Clérigos regulares de San Cayetano, de Madrid; en cuya demanda se solicita se declare que el cargo de Patrono y Adm inistrador de la repetida Memoria corresponde, desde la m uerte de la últim a sucesora Doña Gumersinda Agustina Mesones, al Sr. Arzobispo-Obispo de Madrid-Alcalá, por su calidad de Visitador eclesiástico, disponiendo que sea posesionado inm ediatam ente en tal cargo; habiéndose acordado conferir traslado de la mencionada demanda á las personas que se crean con derecho á la adm inistración de tal fundación, emplazándoselas para que dentro del término improrrogable de nueve días comparezcan en forma á contestarla.En su virtud, ignorándose quiénes sean dichas personas, las emplazo por medio de la presente cédula, que se insertará en el Diario oficial de Avisos de esta Corte, á fin de que dentro del expresado término de nueve días improrrogables comparezcan á contestar la expresada demanda; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en 

derecho..Madrid 17 de Marzo de 1897.—El Escribano, Fermín Suá- 
rez y Jiménez. X—-1884

En el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta capital, en providencia dictada en 12 de Febrero, ha. admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía, incoada por D. Luis Belaunde y Costa contra D. Manuel Núñez Ribadulla sobre pago de 45.670 pesetas con 30 céntimos, intereses legales y costas, de la que se. ha confe rido traslado al demandado, y en su consecuencia emplazo con esta cédula al D. Manuel Núñez Ribadulla para que en el improrrogable término de cinco días comparezca en los autos personándose en forma; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 6 de Abril de 1897.=;E1 Escribano, Licenciado Vi
cente Moreno. X —1885

MANRESA
D. Segundo Fernández. Arguelles, Juez de prim era instancia de la ciudad de Manresa y su partido.Por el presente hago saber que en el expedienta de declaración de ausencia de Antonio Balaguer, instado por Doña Rosa Fontdevila, se ha dictado el siguiente. «Auto.—Manresa 9 de Abril de 1897:1.° Resultando que en 8 de Abril de 1877, Antonio Balaguer y Estebanell, de diez y siete años de edad, mesonero, hijo de Antonio é. Ignacia, natural y vecino de Moyá, contrajo matrimonio legítimo con Rosa Fontdevila Colom, natural de Barcelona y vecina de Ayguafreda:2.° Resultando que el Balaguer desapareció de su domicilio de Moyá en el año de 1884, sin que haya dejado apoderado alguno ni se hay!1 tenido noticia alguna de su paradero:3.° Resultando que el Procurador Sr. Camps, á nombre de la Fontdevila, promovió este expediente, en el que tres testigos sin tacha afirmaron aquella ausencia y desconocido pa

radero:4.° Resultando que el Fiscal propone se declare la ausen
cia del Balaguer:1.° Considerando que estando demostradas las circuns- ;ancias de los artículos 184 y siguientes del Código civil iplícables en Cataluña, procede acceder á lo solicitado:Vistos dichos artículos, y de conformidad con el dictamen fiscal;Se declara la  ausencia en ignorado paradero del expresado

Antonio Balaguer Estebanell, con todas las consecuencias legales, especialmente las comprendidas en los artículos 187 y 188 del referido Código civil, no pudiendo su rtir efecto esta declaración hasta seis meses después de publicado el presente auto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oj¡cial de la provincia de Barcelona.
Así lo mandó y firma el Sr. D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de prim era instancia de la misma y su p a rtido.—Doy fe.—Segundo F. Arguelles.—Ante mí, José Vidal, Escribano.»Dado en Manresa á 9 de Abril de 1897.—Segundo F. A rguelles.=Por mandado de S. S., José Vidal, Escribano.X 1883

ORGIVA
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.En virtud do la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por térm ino de treinta días al procesado D. Ramón Pérez Peregrina, vecino que ha sido de Trevélez, y en la ac tualidad, según parece, de Dilar, cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de Granada y Secretaría del Licenciado D. Mariano Alonso para responder á los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue con otros consortes sobre m alversación de caudales públicos, pendiente hoy de juicio oral; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y al benemérito Cuerpo de la Guardia civil se sirvan proceder á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición del mencionado Tribunal.Dada en Orgiva á 12 de Abril de 1897.— Enrique Castellano.—Por su mandado, José de Roda y Roda. J —2277

PALMA DE MALLORCA
D. Pelipe Augusto Corral y Laredo, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Palm a de Mallorca y su partido.Por el presente edicto se hace saber á D. RartMomé, Don Juan , D. Antonio y Doña Catalina Calafat y Homar y á los herederos de D. Jorge Calafat y Homar, que en los autos testam entaría necesaria de D ña Catalina Homar y M artí, queda dispuesto con providencia de ayer, dada (a instancia del Procurador D. Sebastián Ballester, á nombre de Antonio Calafat y Mercant, prevenirles que el día 5 de Mayo próximo, á las doce del mismo, concurran al despacho del Notario de esta capital, D. José Alcober, al objeto de pagarles la cantidad que á favor de cada uno resulte de la liquidación practicada en dichos autos de testam entaría, la cual fue aprobada y protocolizada en poder del expresado Notario, debiendo, empero, suscribir en el mismo acto la correspondiente escritura de finiquito; advertidos que si no se presentan el día y hora señalados se verificará la consignación de sus haberes, la cual surtirá los efectos del pago.Y en cumpl miento de lo acordado en la repetida providencia y para que sirva de notificación y liam miento en forma á los hermanos I). Bartolomé, I). Juan, D. Antonio, Doña Catalina y á los herederos de D. Jorge C d fat y Homar, se publica el presente edicto en Palma á 10 de Abril 

de 1897.—F. Augusto C orral.=A nte mí, Enrique Bonet.136—P
RONDA

D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Salvador Ber- múdez Alvarez, natural y vecino de Cuevas del Becerro, para que comparezca en este Juzgado, que se sitúa en la, calle Carre ra  de Espinel, 113, dentro del término de diez dhs, y con el objeto de recibirle declaración en la causa que contra el mismo y otros se sigue por hurto  de reses lanar y cabrío; con apercibimiento que de no comparecer en el citado térm ino, que empezará á contarse desde el día siguiente á la publicación de la presente en el último periódico oficial que la inserte, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiese lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles, m ilitares y demás con tal carácter de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, y verificado sea conducido con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido y á mi disposición.Dada en. Ronda á 13 de Abril de 1897,— Fernando Moreno.—El Secretario, Enrique Burgos Torres. J —2281

NOTICIAS OFICIALES

S u cursal del Banco  de España en Pamplona.
Habiéndose extraviado u n resguardo de depósito voluntario, núm. 10.446, expedido por este establecimiento en 14 de Marzo de 1895 á favor de D. Jenaro Viscasillas y Pascual, por pesetas nominales 4.500 en títulos d é la  Deuda perpetua  interior al 4 por 100, se anuncia al público por segunda vez para el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 10 de los’ corrientes, fecha de la prim era inserción de este anuncio en los periódicos ofic’ales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Navarra, según determ inan los artículos 9.'° y 322 del reg la mento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando exento de toda responsabilidad.Pam plona 20 de Abril de 1897.—El Secretario, José Goya.X—1793

Canal de Urgel.

No habiéndose depositado suficiente número de obligaciones para celebrar la jun ta  general convocada para el día 22 del actual, tendrá lugar, cualquiera que sea el número de señores concurrentes, el día 30 del propio mes, á las cuatro  de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de Méndez N ú- ñez, 1, primero.Las papeletas de asistencia expedidas para la  prim era convocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo que 
las que se obtengan en v irtud  de los nuevos depósitos, que se
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adm itirán desde el día 28 al 29 inclusive, de nueve á doce de •
la  m añana. , , , TT , i ■

Barcelona 19 de Abril de 1897.=P or el Canal de Urgel, el
Director, José Zulueta* X 1866 **

C o t n p a i t i a  y  S a l i n e r a
d e  F i i e n t e - P i c í f r a *

B a la n c e  de s itu a c ió n  en  31 de D ic iem b re de 1894 .
Pesetas. i

. A C T Iv o  -----------------—  i

Propiedad so c ia l  .............................................
S a lin a s ......................... .................. ..............................  W K
S á b r ica s.........................................................................  , Í2
V arios......................................................................  • ■ ■ l-bb3-.»ol

3.SSri.91S.)‘(38

PASIVO

C apital so c ia l .................................................  i ' r ’5 non
O bligaciones........................................................... i m í - . i n
Reserva mobilaria é inm obiliaria - biií.Hao lu
V arios......................     b44.3fU 58

3 385.219*68

Madrid 31 de Diciembre de 1894. X —1890

B a la n c e  de s itu a c ió n  en  31 de D ic iem b re de 1895,
l'eaet. <s

ACTIVO   *
Propiedad soc ia l. ------------     . * — *• *•* 143,881 k44
S a lin a s . . . . --------------    I
Fábricas----------- ------------------------ --------------- - 33o.
V arios............... . . . . ...........■  ̂ 4'.001.b93*39

3.294.87046

PASIVO
Capital soci al . . . . . . . . . . . . .  *. *. *. .  *•.  • * • *»* ... 1.ODO.UO0
Obl igaciones. . . . . . . .  . . . . . .  * * • v  * 1-1 OO.BUO
Reserva mobiliaria é m m obiliana y de cambio. 6“37.835‘1Q
Varios . . . . . . . . . . . . . .  - - - *»- - ■■....., * *. * . .  • * • * * 567.035‘3b

3.294.870*46

.Madrid 31 de Diciembre de 1895. X —1891

E l  L a u r e l  d e  B a c o .

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

S itu a c ió n  en  31 d e  E nero de 1 8 9 7 .
Peso tas.,

ACTIVO  j
A ccion is en cartera           _____    . _... . .  6.800 ■
lífic to s ¡i culir.ir,     -------—     — .— , . . . . . . .  10..065
Acci oüc s ¡\ em itir  -------— . • . .  * .    .    * 60.000
Semovientes. . . . . . . . . . . . .  „ , . . ,        --------  . 3.915
Fianzas y depd^it' i .  . .       ---- - .  ___ _ 1.042*50
Instalaciones y obras  ------ -— , . , , . . , . . . . . ,  . 2.143 45
Mobiliarios de industria . . , .      . . . . . . .  13.660*96
Idem del servicio y A dm inistración  -----. .  9.421 *60
Botellas y sifones  — ---------        13.946*62
Gastos generales . . . . . . . . . . _______. . . . . , . . . . . .  3.429*59
Cuentas deudoras   ............................... ............ . .  165.463‘80

289.948‘52

PASIVO
Capital: 1.000 acciones á 100 pesetas.................  100.000
Cuentas acreedoras.............................    157.806*98
Ganancias y  pérdidas  32.141 ‘54

289.948*52

Madrid 5 de Abril de 18 9 7 —El Contador, José G aIino .=  
El Administrador Gerente, Rafael Cabrera. = V .°  B.°=E1 Pre
sidente, Frutos García. X —1888

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones metereológicas del día 20 de Abril de 1897.

. '“SaffPSBRATVáSi!
v y humedad clQl aireasi ------------------------ i

uartaifcr ■■■ I ! BZBXG0!O£ l1 r n tá M '-
M O B M  --afineid® n im é M & m o  ¡ ■

■ P /* y  6 D  T I  .  J  C l f i J »  ( U  T i a s *  . 3 ]  C Í f l ' -
flirt-. Seco. H”“ 0<1*"eiao.

I  a t ó a s s . . .  704 70 8 8  6 0 E  Calma. Cubierto,
9 aañsiScc» 705*14 16 8  11*2 E » . . . .  B.a lig.* Nuboso.

US M  d ía .• . .  7 4*51 207 12*7 SSO... Idem... ;üem.
1 ¿olatsFdft. ' 70^*3 «TQ 19:8 SSO .. Idem .,. Idem,
I ds 1&tard§ 7013‘85 38 8  11 ‘6  ¡NO.... lu em ... Idem
§ del&aodhs, | 701*27 | 13*5 • 9*2 ¡NNE.. Calma. ^Despejado.

m &sím .®  del m m  á la som bra.., . 23*1
'Mulma., t...    6-0

Diferencia.      ........*. 1 7 * 1

Temperatura máxima al Sol, fe dos metros d@ la tierra.. . . .  28 2
Idem id. dentro de mus esfera de cristal, 5 7  6

Diferencia. ...... . 01 e . 29*4
Temperatura máxima fe cielo descnMerte junto fe la tierra

vegetal ó l a b o r a b l e   gj‘1
1A«» 3®lnima, id   ......... ..........L . L . . .  * l l l l l l l l  3*7

Diferencia,.......................... 27 4
Velocidad del viento en las m im m  veinticuatro m m n  M« 

lóm etros). e.. 2533

Oscilasí6n barométrica, Id. (milímetros),. . . . . . . . . . . .  1 pe
Altura ía. con respecto fe la media anual, fe la# nueve k m *  

d e is  noche¿ ........• • • • * • • * . . . — 2*7
XJrnrH p.* y . l i lm m  v«fctfoiKftta> tsNUÍMtrogt,«,» *

D $ m m k m  te t *  r*a, O to u r ?
| f #  t t  f i i ' é d o  m *m 9 $ *é r ie ( t  € ñ  m y i m  j m »  «
l t $  i t  « f  -FfíWMiis 4 Ifá lito * á Iw H$t$, $1
m  2 0  #  Á ó  i   1 8 9 7 .

Altar^ fnreu- fuarsv
oarcnietnsR 1

á G* m  eito d(jl ^  ■ ■ •
10CALEDAQSS ? h! aivel ^radty ñ¿\ ^  fea lamer

del mar en centón.
oním'itr.ij I ’ms-lca.

S. Sebaetifen. 76^2 WQ NO,,.. Viento. Lluvioso... icada.
Bilbao.... . . 76"4 1 12bJ NO. Id e m ... . . . .  Traa^.*
Oviedo  76*2 12*4 NB... Idem». Nuboso,..,- ^
Córala '7lu , 164*0 11 *0 X tí , . ,  1 Id. fie.. Cubierto.,. Picada.
Bautismo . . . .  16 *4 O ^Brisa, Lluvioso,.. *
O r e n s e . 76V!  O , . 'Calma. Nuboso, . . .
V i g o . ...  1618 14 ti ¡ O    Pd 1 r* eo mib. 0

Oporto.. ,» 1 161*6 14*4 N   Id. fce,, Cubierto. la m
Lisboa<8h,.. 165*2 14 8 N O .,.. Idem ... N u b o so .... Agitada.
Bsdaio-í   762*8 I 1TB N O ..„ Calma. Idem ,.¡

B. Fern. (7 h,)
Gavilla,-,«« •* !
MíilaJ?a. W W  216 ^O , . .  V o fte. Despejado.. Tramo.3
Or ana i1»........  1648 3 6'0 O  C aM 't, : Idera »

A l k a a t 166‘6 21*0' SE , . 'dem .. Nuboso Tranq.®
M u r c i a . , , , * 161'4 , 20‘4 ESE . Brisa... Despejado. >
Valencin...*** I 761 ^  ¡ E 8  ENE». I Calma .: Cubierto.. .  »
Palma. . . . . . .  7ñ8‘*2 230 N^ . ,  ¡ ídem »»' Casi d e s p . Trauq s*
Barcelcr1!' 1f0*5 17 4 ONO.. Nuboso, ... ídem,

T&rual..... . .  f ‘ 161*6 18'8 N____: ídem» -.; Poco nub.°. »
Zaragosa....» 76P0 Ib 0 NO., , ,  Brisa,.. í N uboso.. . .  »
Soria.. . . .  * • * ' 161 * 1 | 1J t» O . . . . .  Caima - ; Idem    .............  >
Burgos. . . . . J  761*8 I 11*7 NO..,* Id em ...: Poco nub.°. »

efen I !
Valladolid. . .  • 16-0 O .....*  Viento. Idem.  >
Salamanca... 764" 1 '13*6 N. . . . .  Caima,. Idem  »
'Segovia*, * *»» 161*8 ¡ 13*5 ¡.O.»*,., B/'fto. • cubierto. » ¡

Madrid  761*1 16'8 E  Id. iig* * N uboso.. . .  » j
íscorial.. . . . .  163.3 1;’*8 N O .... Calma . Id em   » ?

Ciudad Real. 764*5 .16*5 O . . . . -  Idem Casi desp.°. * *
ilbacete» ***•■ 1631 15'5 O . . . .  ■ B risa .. Idem .  »

P a r l a . 153*2 9*1 O SO ., Idem-.. Cubierto... »
0-ris-Nes.. *■ * * 751*5 7*2 N O .... Id. fte .. Idem , Agitada.
3t. Mathieu-, 156*8 bf0 N O -... B r isa .. Poco uub.°. picada,
i i a  d’A íx .. . .  759*3 1145 ONO . id fte.. N u b o so .... Tranq.*
Biarritx  ___  761 6 12*2 O -  O. .  Vien to . Cubierto. . .  Agitada.
O lem ont  755*6 lO'á O SO .. Id. ft^.. Nuboso..................
Perpiñáa . . . .  758‘8 13*9 O B.a lig . Cubierto...
S lc le ....-   156*1 12*-* N O .... Id. fte. Casi desp.0. Oleaje.
-?ílja   755‘4 13*0 * Calma.. N uboso.. . .  'Tranq,8

E o m a .. . . . . . .
Liorna,
Palem o ..».»- 
■Te r̂liarL**,.

Bolsa de Madrid.

C o t iz a c ió n  o fc i ia le s  d e l d ía  2 0  d e  A b r il d e  1 8 9 7 ,  c o m p a ra d a  c o n
m  i d  H a  m m r w r .

« i  m m & m
d  » p iíb  '

b Día 20

IBie!ia«I.a perpeim.® al por lO® Interior,
Serip F, í'Q 50.000 r^eta-* c o minióles . . . .  63*95 64 0/0-64*05 1
¡dem E, d ■ 25»nn0 i b ’d...................    , 63*15 64 0/0-64^05
ídem D, de 12.500 id id .      - 64 0/0 64 0/0-64*05
Idem C. • e .000 11 id .  ........................     5̂*55 S5*60-55-75-50-8/>70
I em B, de 2.500 Id í i .....................................   66*60 68* 0-80-75
Idem a, de 500 id id   ........   . . . . .  6¿*t0 67 65- ¡0-7/.-60
Idem G y H, de ' 00 y 200 id id    . J 67*15 67 0 0 -6 j-'/0
Ea dife-entátí serb s . .........  . . . . . . . .  . . . . . .  6 >*10 63‘90
A p azo     6 j t5 f3‘*5-95-64 0/0

fin cor. fir. 
cambio m. 63*925

Deuda perpetua al 41 por JO® exterior.
Serie F, e 21.000 pesetas non inales  76f85 78 80-00-85
I-.iem E, de 12 000 id. id . . .  ................... 71 0/0 . 76*90-95-85
I *m D, d » 6,000 i i  id . . . ,  ...............................  7810 17*95-78*05-10
Idem O, de 4.1 00 i I i d , .................................. 79 0/0 18'8 -71*25-10-79 0/0
Idem B, le  2.000 í i d . , . , . . . ........................  80*35 80*35-45-40-50
Idem A, de IbOQ id id ,  ...........  . . .  80*50 ‘50-60-65
Idem G y H, de 100' y m  í d . i L, . . ...................  83450‘ > '
En diferentes serie7,      70*90 8$*45-77‘60-76'90
Partidas de SO.Oi 0 püíeta^ m om itales  * »
Idem de 100.000 id. i d     ......-...........................  * 16*80-90- 85 .
A piazo. ......................................                 76*80 76*90 fin cor. fir.

con numeración,
Diuda ai 4  por i-#® anmartisable.

S-rb E, d- 25.0001 pesetas nominales,-  * 16*25-40-25
Idem D, de 12 f 00 id id.. - ..... .   * 76k25-30
Idem C, d- 5.' 0 i Id id. ______________    76*80 76*25-40 l
I em B, de 2 50ü íd i d .  .......................  76*6) 76*40
Idem a , de 500 íd. í b ,  ....................    16*80 76*90-8)
En diferentes *,eri s .   .........................   76*01 76*7040-25-40

Obligmclss.es del l'esory ai portador con . 
tarés de § por 100 anual, vencimiento
á# 30 de Junio de 1897; ¿

Serie A, nfeisreü 1 al 24 pdü-. ...............  10 ‘20 101*15
Serie B, nfimeros 1 ai 88,978.    101*05 • 101*10-.. 5

Carpetas provisionales de Obligaciones de 
Tesoro, de 500 pessta% sobra la .renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, ara tisables en
ocho s'ñoB, uñutero s 1 é. 8 0 0 ,0 0 0 ..... . . .  95*85 951)5*93 0/0-06*10

ídrm b sstf 19.500 p setas nomina os , . .. ., 95 9) 96 0/0-98*;0-05-20-15
EOIaí.** nip©t«car'>ó® de Cuba da 1.886.............  94‘40 94*40-45
Idem hasta 10.000 peseta» nominales  94*40 94*40-45
Billetes hipotecarios de Cuba de D 90.............  78*45 78*50-45-50
Idem hasta 10.000 peset.ns nom nales , .  . .  78*50 78‘50*45

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecaria al 5 p r 100 -169 500. » » )
Céd uiâ  hi ̂  otecarias al 4 por : 00. 64.‘ 00.. 94 0/0 * :

Accione» del Be ver? d   3050/0 3950/0
Iáeui í j, ¿d.—Cant daOe  ̂pe u »as  394 50 394*50-895 0/0
I ©m >> C ts. pamh a T&- \

hni* -  w ft u fN 211 •■/0 216‘fO l
H m i .  iü — i'UP'Jd 'Q v. , <q«* -ñ a s ., [ '  •  2:07/7

C a m b io s o fic ia l es  so br e  p l a za s d e l  R ein o .

Dsflo, Beneficio Dañe,

Albacete   0*80 * L o g r o ñ o .. . . . . . . . . . .  6*25 »
A lcoy    0‘20 * Lorca   0*7/ »
A licante................... 0*25 * Lugo   0*80 ¿
A lm ería... .............  0*25 * M álaga  0*20 *
Avila...............   0*25 » M u rcia ...,   0*25 *
Badajoz. .............  0*30 * Orense., * < •• *. ,.»>» 0*8̂  8
Barcelona.  0*20 * Oviedo........................ 5
Béjar........................  0*85 * Palencia.....................  *
Bilbao.......................  0*20 * Palma de Mallorca, 0*25 »
B urgos..................  0*80 » Pamplona   0*25 *
Cáceres  .......... 0*30 > Pontevedra  0*25 *
Cádiz................   0*20 » Reus..................... . .» 3
Cartagena   0*20 * Salamanca   0*25 *
O&stellén.................. 0*80 * San S eb a stiá n ...... 0*20 *
Ciudad Real - 0*85 * Santander -    0*26 *
Córdoba................... 0‘80 * Sta. Cruz Tenerife. ., 0*35 *
Coruña..................... 0*25 * S a n tia g o .... . . .  0*20 *
Cuenca  0*85 » « Segovia  0*80 5
F errol...................    0*25 * Sevilla.......................  0*20 *
Gerona   0*25 * Soria   0*30 *
Gñón.  .........  ®‘25 * Tarragona   0'2o B
Granada.   0*80 » Talavera la Reina» 0*70 *
Guadalajara,  0*85 » Teruel   ®430 *
Haro  .............  0*25 » Toledo  0*30 »
H uelva   ........ 0*25 * Tudela  ®'65 *
Huesca.....................  0*80 * Valencia  0*20 »
J a én ..., . . . . .  0*80 * V alladolid»..  0*25 *
Jerez de la Frontera 0*20 * V ig o .  0*20 *
León.........................  0*30 > Vitoria  6*̂ 5 *
L é r id a . . . . , . . . . . . . .  0*20 * Zamora.   0*30 ¿
Linares., . . . . .  . . . .  0*25 * Zaragoza   0‘2O

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres fe la vista, libra esterlina, 32*36-32*40 pesetas.
Paria fe la vista, francos, beneficio, 28*90-29*00,

Dirección general de Correos y Telégrafos.Ayer llovió en Gerona y Pamplona.

F orm an  p a r te  de e s te  núm ero de la  G a c e t a  l o s  p lie 
g o s  103 y  104  de la s  se n te n c ia s  d el Consejo de E sta d o , 
co rresp o n d ien tes  a l  tom o V III.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año
de 1897. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem................  8
En rústica................................ 5

ADMINISTRAClÓN DE LA G ACETA DE M A D R ID .—
Las reclam aciones de ejemplares de la  G a c e t a  que poí 

extravío kayan dejado de recibir los snscritores, se harás  
precisamente dentro de los tres días signientes al de la fech» 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fnera de estos plazos 
se exig irá  el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan, —1

SANTOS DEL DÍA

S an  A nselm o de C an torb eri, y  S an  A n a s ta s io .

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me
dia —Cuarta función de abono.—Turno 2.° par.— G io c o n d a .

TEATRO LAR A .—-A las ocho y tres cuartos.—Función  
22 dé abono. — Turno 1.° par . — E l  re g a lo . — L o s  cone jos .— 
D o r ia  J u a n ita .—Segundo acto de la m ism a.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las- ocho y tres cuar
tos. - E l  p a d r in o  de E l Nene é todo p o r  e l a r te .— E l  s a rg e n to  L o 
zano .— L a  c o la  d e l d ia b lo  (refundida) . — L a  boda de L u is  A lo n s o .

TEATRO DE vPOLOt- h  ís,p ocho y tres cu artos.--B e
neficio de la señorita Doña Isabel B rú .-  L a  m a d re  abadesa .— 
P r e d ic a r  en d e s ie rto  (estreno) .— L a  ro n c a le s a  (estreno) . — L a s  
b ra v ia s .— E l  seño r c o r re g id o r .

CIRCO DE PARISH.—A las ocho y m edia.—Repetición de 
la gran soirée fashionable, en la que tomarán parte los ex
traordinarios gim nastas Leotardys, el célebre ciclista  Mr. Bo- 
yer y  demás principales artistas de la compañía.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Primer 
día de oda.—Debut del célebre Onofroff con nuevos experi
mentos; tom arán parte la estrella parisién, Mlle. Paula del 
Monte, y  los principales artistas de la compañía.


